
  

Bahía de Caráquez, agosto 15 de 2019 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Portoviejo 

De mi consideración: 

DOLORES OLGA MARÍA MIELES RODRÍGUEZ DE RODRÍGUEZ, en mi calidad de 

cónyuge sobreviviente de quien en vida fuera el señor EDISON EDUARDO 

RODRÍGUEZ COLL, quien fuera socio de la COMPAÑÍA CAMARONERA 
SAIBACAM CÍA. LTDA. con número de expediente N.35466; ante usted 

respetuosamente comparezco y solicito: 

Adjunto a la presente la siguiente documentación: 

- Copia de la Posesión Efectiva debidamente inscrita 
- Copia certificada de la PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN de las 

Participaciones de la Compañía 

- Copia de la Declaración de Impuesto Mortuorio ante el SRI 

Con la finalidad de que se inscriban los nuevos socios de la Compañía. 

Autorizo a la Abogada Alicia Cedeño de Balda, para que reciba y presente 

cualquier documentación que sea necesaria a su correo electrónico: 

aliciacedenoO hotmail.com 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales 
orvesnondientes. 
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EY SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

pá RECIBIDO 
Portoviejo; 16 AGO 2019 — HORA: 
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INTENDENCIA DE COMPANÍAS 
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No. 
Identificación 

        que le 
representa     

Persona Nombres/Razón sactal Tipo interviniente Nactonalidad Calidad 

DE 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

   
     

   

  

       

    

     
Na, 

Identificación 

1300430871 

Persona que 

representa       

      Persona NombresJRazón social Tipo Interviniento Nacionalidad: Calidad    
      

    SUS PROPIOS 
DERECHOS 

sus 
DERECHOS 

  

    

  

    

    

     

  

    

        

       
   

  

   

  

Natural 
OLGA MARIA NA 

    

    

   
        

   

  

    
Natural CÉDULA 

   
1705460886 

  

   
   MILTON EDVARDO NA   

Iv 

  

                  Natural CÉDULA 1304318429 FERNANDO       DERECHOS NA 

              

             

      

Natural CÉDULA 1310367436       JAVIER DERECHOS 

   Cantón Parroquia 

1200.00 

    

NOT, 

NOTARÍA SEGUNEZDAL
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AÑO. , PROVINCIA | CANTON | NOTARIA 

PARTICION _EXTRAJUDICIAL.- - COMPARECEN /LO SEÑORESA, 

DOLORES OLGA MARIA MIELES RODRÍGUEZ; QUIÉN COMPARA 

  

s 

  

   

  

            
  

  

PADRE SEÑOR'MARIO ALFREDO RODRIGUEZ MIELÉS; Y-SUS' 

HIJOS SUCRE MILTON EDUARDO RODRIGUEZ MIÉLES, IVAN 

FERNANDO RODRIGUEZ MIELES Y ANDRES JAVIER! RODRIGUEZ 

ANGULO. TATI Dm. mm 

POR LA CUANTÍA: -DE: UÑ. MIL DOSCIENTOS 00/100' DOLARES: 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE'NORTEAMERICA.-.= 0 .miimon in... 

DI: 2 COPIAS 

288 LEBBVRICLIUCREUBTRREURBRUEA 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, «Cantón Sucre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves quince de' agosto «de 

dos mil diecinueve, ante mi Abogado JAIME HORACIO BARBERAN 

BARBERAN, Notario Público Segundo del Cantón  Sucre.- 

Comparecen con plena capacidad, libertad y 'conocimiento,' a la” 

celebración de la presente- escritura; por una” parte los señores : 

DOLORES OLGA MARIA MIELES RODRIGUEZ, quien comparecé - 

por sus propios derechos y por los derechos que representa -en su! - 

calidad de APODERADA ESPECIAL de su nieto señor CRISTIAN - 
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EDUARDO RODRIGUEZ ANGULO, en su calidad de hijó.y heredero 
de quien en vida fuera su padre señor “MARIO ALFREDO 

RODRIGUEZ MIELES; de estado civil viuda, portadora de la cédula 

de ciudadanía uno tres cero cero cuatro tres cero ocho' siete 

guion uno, ecuatoriana, jubilada, de setenta y ocho años de edad; 

domiciliada en esta Ciudad de Bahía de Caráquez; Correo 

nuevogloboG'hotmail.com, teléfono cero nueve ocho cuatro tres 

seis uno siete uno cuatro; SUCRE MILTON EDUARDO 

RODRIGUEZ MIELES, de estado civil casado, portador de la. cédula 

de ciudadanía uno siete cero seis cuatro seis cero ocho ocho 

guion seis, ecuatoriano, médico, _.de cincuenta. y nueve años de 

edad, domiciliado en la Ciudad de Guayaquil, . correo” 

dermidoctor60gmail.com, teléfono cero nueve ocho cuatro tres 

seis uno siete uno uno; IVAN FERNANDO RODRIGUEZ MIELES, 

de estado civil divorciado, portador de la cédula de ciudadanía uno 

tres cero cuatro tres uno ocho cuatro dos nueve, ecuatoriano, 

ingeniero, de cuarenta y siete años de edad, domiciliado en la Ciudad 

de Bahía de Caráquez; correo ivanrodriguezmielesdhotmail.com, 

teléfono cero nueve ocho ocho nueve nueve cero uno seis dos; 

ANDRES JAVIER RODRIGUEZ ANGULO, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía uno tres uno cero tres seis 

siete cuatro tres guion seis ecuatoriano, estudiante, de veintinueve 

años de edad, domiciliado en esta Ciudad de Bahía de Caráquez; 

correo andyrodri16(QGgmail.com, teléfono cero nueve ocho .nueve 

dos cero cero uno nueve cuatro; por sus propios y personales 

derechos, a quienes se los + conocerán como LOS 

COMPARECIENTES; hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy Fe,.en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas -copias fotostáticas
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debidamente certificadas por mí, agrego a esta escrit     

     

  

   
   

notario. de los efectos y resultados de esta “escritura, ast, 
>La 

, , ” 
examinados que fueron en forma aislada y separada: dé) 

NOTARIO.- En los Registros de Escrituras Públicas su cargo, 

sírvase insertar la presente Minuta que contiene una PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES “DE COMPAÑÍA, según 

las siguientes cláusulas: P-R TI M-E R A: COMPARECIENTES: Al” 

otorgamiento y. suscripción del presente contrato de PARTICIÓN: 

EXTRAJUDICIAL. DE PARTICIPACIONES DE: COMPAÑÍA, 

comparecen libre y voluntariamente por .sus propios, la'señora- 

DOLORES OLGA MARÍA MIELES RODRÍGUEZ, :de nacionalidad” 

ecuatoriana, de 79 años «de edad, . portadora «de la “cédula 

+1300430871, de estado civil. viuda, jubilada; ' domiciliada en la” 

ciudad .de «Bahía de Caráquez; quien comparece por sus propios 

  

derechos y por los derechos: que representa .en. su. calidad de 

APODERADA ESPECIAL de su nieto, señor CRISTIAN EDUARDO * 

RODRÍGUEZ ANGULO, quien interviene en su calidad de hijo y” 

heredero de- quien en vida fuera su padre, señor MARIO. ALFREDO . 

RODRÍGUEZ MIELES (fallecido); el señor SUCRE MILTON ' 

EDUARDO RODRÍGUEZ MIELES, de nacionalidad ecuatoriana, de * 

59 años de edad, portador de la cédula ++1706460886, de estado 

civil casado, de profesión Médico, domiciliado: en lá: ciudad de ” 

Guayaquil; el. señor IVÁN FERNANDO: RODRÍGUEZ MIELES, de 

nacionalidad ecuatoriana, de 47 años de edad, portador de la-cédula : 

11304318429, de estado civil divorciado, de- ocupación empresario, -    



  

  

  

A 

domiciliado en la ciudad de Bahía de Caráquez; y, el señor ANDRÉS 

JAVIER RODRÍGUEZ ANGULO, de nacionalidad ecuatoriana, de 29 

. años de edad, portador de la cédula +1310367436, de estado civil 

“ solteró, de ocupación estudiante, domiciliado en la ciudad de Bahía 

de Caráquez, quien comparece en su calidad de hijo y heredero de 

quien en vida fuera su padre, MARIO: ALFREDO RODRÍGUEZ 

MIELES (fallecido);.los peticionarios comparecen en sus calidades de 

cónyuge sobreviviente, hijos, niétos y herederos de quien en vida 

fuera el causante, señor. EDISON EDUARDO RODRÍGUEZ COLL 

(fallecido); los comparecientes hábiles y 'capaces pára: obligarse y 

contratar.- SEG U'N DA: ANTECEDENTES: a) Dentro de la' 

Sociedad Conyugal que. mantuvo-la compareciente, DOLORES OLGA 

MARÍA : MIELES . RODRÍGUEZ;. con el'.causante, señor EDISON 

EDUARDO RODRÍGUEZ: COLL, adquirieron las siguientes 

participaciones: al) -NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES DE 

DIEZ DÓLARES CADA UNA, de la COMPAÑÍA CAMARONERA 

SAIBACAM CÍA. LTDA.,. constituida el cuatro de enero de dos mil 

uno, inscrita el veinticinco de enero de dos mil uno, lo: que da un 

total de NOVECIENTOS: OCHENTA : DÓLARES AMERICANOS; tal 

como consta dela Certificación adjunta.- a2) Dentro de la: 

COMPAÑÍA CAMARONERA CONSEXPORT CÍA. LTDA., constituida ” 

con fecha veintisiete de abril'de mil novecientos -setenta 'y 'nueve,- 

  

inscrita el treinta.de mayo de mil novecientos setenta y nueve, es * 

dueña de DOCE PARTICIPACIONES DE VEINTE DÓLARES CADA 

UNA, lo que da un total de DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES: 

AMERICANOS; documento:que se adjúnta'a la presente.- b) El 

señor, EDISON EDUARDO RODRÍGUEZ COLL; falleció en la ciudad - 

de Bahía- de :'Caráquez, el dieciocho de febrero ' del -dos ' mil 

diecinueve.- €) Consta. inscrita Posesión Efectiva a'favór de la señora
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DOLORES OLGA MARÍA MIELES RODRIGUEZ, por ( 

derechos y en su calidad de cónyuge sobreviviente' c 

gananciales; y por los derechos que representa en/su cajigád de: 
+ o Le: 5 

APODERADA ESPECIAL de su nieto, CRISTIAN EDUAMDO 
RODRÍGUEZ ANGULO, en su calidad de heredero; el señor SUCH 
MILTON EDUARDO RODRÍGUEZ MIELES, el señor 

FERNANDO RODRÍGUEZ MIELES, y, el señor ANDRÉS J 

RODRÍGUEZ ANGULO; quienes comparecen por sus ¡ 

derechos y en calidad de herederos de quien en vida /fuera el 

causante, EDISON EDUARDO RODRÍGUEZ COLL.- d) 

ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) la Declaración del Impuesto 

presentó 

a la Renta sobre Ingresos Provenientes de Herencia/del causante, .. 

señor EDISON EDUARDO RODRÍGUEZ COLL.- T/E R C-E-R'A: 

DECISIONES: Los comparecientes, DOLORES” OLGA MARÍA 

MIELES RODRÍGUEZ, por sus propios derechos y por los derechos 

que representa en su calidad de APODERADA ESPECIAL de' su 

nieto, CRISTIAN EDUARDO RODRÍGUEZ ANGULO; SUCRE 

MILTON EDUARDO RODRÍGUEZ MIELES; IVÁN FÉRNANDO 

RODRÍGUEZ MIELES, y, ANDRÉS JAVIER RODRÍGUEZ ANGULO; * 

se han reunido y tomaron las siguientes decisiones: a) Que la 

presente PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL se realice entre la cónyuge | 

sobreviviente con derecho a gananciales, DOLORES OLGA MARÍA 

MIELES RODRÍGUEZ, y entre los herederos, SUCRE MILTON. : 

EDUARDO RODRÍGUEZ MIELES, IVÁN FERNANDO RODRÍGUEZ 

MIELES, CRISTIAN EDUARDO RODRÍGUEZ ANGULO y ANDRÉS ' 

JAVIER RODRÍGUEZ ANGULO; aceptando el reparto. y la. 

adjudicación que se realice.- b) Que con respecto a las 

participaciones de la COMPAÑÍA SAIBACAM CÍA. LTDA., se realice 

la adjudicación de la siguiente manera: | 
Pb 

 



  

  

BENEFICIARIO — - + PARTICIPACIONES | CAPITAL 
  

  

  

  

  

MIELES RODRÍGUEZ DOLORES OLGA | 49 490,00 

+» | MARÍA (POR SUS GANANCIALES) 

MIELES RODRÍGUEZ DOLORES OLGA | 16 160,00 
MARÍA (POR SU INVERSIÓN REALIZADA) 

RODRÍGUEZ MIELES SUCRE MILTON | 16 160,00 

EDUARDO : ! 

RODRÍGUEZ * MIELES IVÁN |17 170,00 

FERNANDO : 

TOTALES 98 : 980.00         
  

| 9) Las participaciones que mantienen en la COMPAÑÍA CONSEXPORT CÍA. 

| LTDA,, serán repartidas y adjudicadas de la siguiente-manera: * 

  

  

  

  

  

BENEFICIARIO * . : : "| é PARTICIPACIONES | CAPITAL 

MIELES RODRÍGUEZ DOLORES OLGA | 6 120,00 

MARÍA (POR SUS GANANCIALES) : 

RODRÍGUEZ MIELES SUCRE MILTON | 2 . 40,00 

EDUARDO 

RODRÍGUEZ MIELES IVÁN [2 40,00 

FERNANDO : 

RODRÍGUEZ ANGULO CRISTIÁN |1 20,00 
EDUARDO (HEREDERO DEL SR. MARIO 

ALFREDO RODRÍGUEZ MIELES) 
  

RODRÍGUEZ ANGULO ANDRÉS |1 120,00 
JAVIER (HEREDERO DEL SR. MARIO 
ALFREDO RODRÍGUEZ MIELES) 
  

TOTALES 12 240.00         
  

d) Una vez legalizada la presente PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL se 

hará conocer a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

A
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RODRÍGUEZ: En sú calidad de cónyuge sobreviviente. quie A en vida 

fuera su cónyuge, señor EDISON EDUARDO RODRÍGU - COLL, se. 

le adjudica lo siguiente: A nn 

Ali.- PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SA BACAM CÍA. - 

LTDA., por ” sus” ganiandales, CUAREN A Y NUEVE . 
PARTICIPACIONES, de diéz dólares norteam Tcanos cada una, lo : 

que asciende a un total de CUATROCIENT Ss NOVENTA. 00/100, : 

DÓLARES AMERICANOS A. TA 

A2) Por la inversión realizada, con dinero de su propio. peculio, > 

DIECISEIS PARTICIPACIONES, de diez dólares norteamericanos, -: 

cada participación, lo que asciende a un total de CIENTO SESENTA . 

B.- PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA . CAMARONERA 

CONSEXPORT CÍA. LTDA., por sus gananciales; . SEIS" 

PARTICIPACIONES, de. veínte dólares norteamericanos cada-una, 

lo que asciende a un.total. de CIENTO VEINTE 00/100 DÓLARES - 

AMERICANOS..-:-.-.=.-.-.".>. a 
TOTAL - ADJUDICADO: SETECIENTOS: SETENTA 00/10: 
DÓLARES. AMERICANOS.-.-.-.=.=.= 00 omo in nin ita. 2: in nn 
2.- HIJUELA DEL SEÑOR” SUCRE MILTON “'EDUARDO 
  

RODRÍGUEZ MIELES: En su calidad de hijo y heredero dé quien en - : 

vida fuera su padre, señor EDISON EDUARDO RODRÍGUEZ COLL, 

se le adjudica lo siguiente: :-.-.. 2 

. PARTICIPACIONES: DE LA COMPAÑÍA SAIBACAM CÍA. 

CDA. por sus propios derechos, DIECISEIS PARTICIPACIONES, de Z 

diez dólares norteamericanos, cada una, lo que asciende á un total de '' 

CIENTO.SESENTA 00/100 DÓLARES AMERICANOS:-.-,= NN 

 



  

B.- PARTICIPACIONES: .DE...LA' COMPAÑÍA CAMARONERA 

CONSEXPORT CÍA. LTDA.,* por sus. propios derechos, DOS ' 

PARTICIPACIONES, de veinte dólares norteamericanos, cada una, lo 

. que asciende a. un total de CUARENTA 00/100 DÓLARES: 

AMERICANOS. o20tini nar AS 

TOTAL _ADJUDICADO: DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES 

AMERICANOS.-.-.5.-.- MENO o 

3.- HIJUELA DEL SEÑOR IVÁN FERNANDO EDUARDO RODRÍGUEZ 

MIELES: ¿En su calidad de. hijo. y heredero de quien en vida fuera su 

padre, señor EDISON EDUARDO RODRÍGUEZ COLL, se le adjudica lo 

Siguiente: ocecotaticattetetenan.” E nn 

A.- PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. SAIBACAM CÍA. LTDA., 

por. sus propios derechos, DIECISIETE PARTICIPACIONES, de diez 

dólares norteamericanos, cada Una, lo .que asciende a un total_ de . 

CIENTO SETENTA 00/100 DÓLARES "AMERICANOS. * nr TT 

B.- PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA 

CONSEXPORT CÍA. LTDA., por sus propios ' “derechos, “DOS 

PARTICIPACIONES, de veinte dólares norteamericanos, “cada una, lo 

que asciende a'un total'' de CUARENTA ' 00/ 100 ' DÓLARES 

AMERICANOS. -.0..cinntinnn mn nd 
TOTAL ADJUDICADO: DOSCIENTOS | "DIEZ * 00/, 100 "DÓLARES 

AMERICANOS. =. TT 

4- HIJUELA :DEL SEÑOR ' CRISTIAN EDUARDO ' RODRÍGUEZ 
ANGULO: .En su. calidad de hijo-y herederó de quien en vida fuerá el 

señor MARIO ALFREDO RODRÍGUEZ MIELES (fallecido), y a su vez' 

en calidad de nieto de quien en vida fuera"el causante, señor EDISON 

EDUARDO RODRÍGUEZ COLL, se le adjudicá “lo. siguiente: 

PARTICIPACIÓN DE LA. COMPAÑÍA *. .-CAMARONERA - 

CONSEXPORT CÍA. LTDA.; por sus propios. derechos, - UNA - 

PARTICIPACIÓN, .de - veinte : dólares norteamericanos,: lo :que- * 

asciende a un total de VEINTE 00/100 DÓLARES AMERICANOS.- 

VALOR ADJUDICADO: VEINTE: DÓLARES 00/100 AMERICANOS 

5- HIJUELA DEL SEÑOR ANDRÉS JAVIER RODRÍGUEZ ANGULO: En . 

su calidad de hijo y heredero de quien en vida fuera el señor MARIO 

ALFREDO RODRÍGUEZ MIELES (fallecido), y a su. vez en'calidad-de - 

 



  

  

[HBB— ' ona 
rÍíeto de quien en vida fuera el causante, señor, EDISON EDÚA A 

RODRÍGUEZ COLL, se le adjudica lo siguiente: PARTICIPÁCIÓ DERÍA t 

LA COMPAÑÍA CAMARONERA CONSEXPORT CÍA. LTDA; £ 

propios derechos, UNA PARTICIPACIÓN, de vel + 

norteamericanos, lo que asciende a un total de VEINTE 

DÓLARES AMERICANOS. -..2.0 ooo ten noten. .. 

  

     

   

    

   

  

QUINTA: CUANTÍA: La cuantía para efectos de | 

escritura pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL es 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES AMERICAMOS.- SEX 

T_A: GASTOS: Todos los gastos que demande la celebración de esta 

escritura pública hasta su inscripción en el Registro Áe la Propiedad y 

Mercantil del cantón Sucre, provincia de Manabí, sefá de cuenta de los 

adjudicatarios, por lo tanto, quedan autorizadós para inscribir la 

misma.- $ É P T I M A: ACEPTACIÓN: Las 
aceptan el total contenido de la presente Escrftura Pública, por estar 

rtes comparecientes, 
  

realizado de conformidad a sus mutuos ntereses personales y 

económicos, autorizándose para solicitar fla inscripción de este 

documento en forma individual o conjunta en el Registro Mercantil del 

Cantón Sucre.- Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo que estimare conveniente para la total validez de la 

misma.- "HASTA AQUÍ LA MINUTA", en cuyo -contenido se 

afirman los comparecientes, la misma: que se elevó a Escritura 

Pública para que las declaraciones hechas en ellas surtan los 

efectos de ley.- Los comparecientes me presentaron sus cédulas 

de ley, cuyos números constan al pie de sus firmas.- Además 

se agregan los documentos habilitantes necesarios para la 

completa y plena validez de la misma.- Si _hay parentesco entre 

  

a ' ciehtes;- Yo, el Notario leí esta Escritura de principio a fin 

en y dará, yA “alta voz, integramente se afi irman y se ratifi ican las 

 



  

Al 
A 4 2 

Sh en. clara; y. alta: "Oz, integramente Se' “afirman ' Y se ratifican las 

   GA E DOLORES OLGA MARÍA MIELES RODRÍGUEZ 
Cc. :C 41300430871 o . : 
APODERADA ESPECIAL DEL. SEÑOR. CRISTIAN EDUARDO. 
RODRÍGUEZ: ANGULO o       

  

ANDRÉS JAVIER RODR cul 
C.C. 1310367436 

90 Bai, 
“7 PS 

a. » 

34 
A 

"NOTARÍA 
SEGUNDA: -  



e Diga Y a cant del 

horitas" Socia de : 
CUNSERPÓNE Compañia LPAFFADA, con rada. por. in ACÑOrEa 
Rudríguez. CL Ángel: Pólilio” _Bantadaria Alhúja y Arquilgtlo, Calo 

: Vésques, aun Lura 'cálabrada/én la. sudad de Gutta, vale ; 
so dun «Xroyarderamillo, 20n- focha, 27. «de Abril. de 

¿uuliación, a e na de tas 
"CIAUIDA, escritura celebrada cesta ciudad, an 

  

    
   



  
  

¿re 
an 

A 

4 

Fernando Rudríguez. MGelys, celehrado vu esta Ciudad ante el Nolario Píihlico Semimdo, 
Ahuxado Podro Dávila Talledo, von fecha_19 de Mayo del 2008.- 

os 

on fecha 38 de Marzo dal 2010, gopala inscrita cacritura de purticipaciones del capital 

ancial de la Compañía Compranera CONSESPORT Compañía Lisitala pisreade pura 
señor Edison _Edustdo Ruleguez Coll debidamente, aniprrznda_por gu oóuyuro SñuLa 
Dolorén Ulea Moxia Miles Rosrigasa o favoe de señor Tváu Fernando Toliguez Miolea, 
celebxuda an está ciudad anto el Nofario Piblico Segundo Ahoendo Varo Dávila Follada un 
fecha 18 de Marzo dol 2010. 
Con fecha 31 de Jullo del 3.019, gopeta nocrit escritora de Posesión Fíertiva Pro-indiviea de los 
bisues dejados por el difunto eoñor Edison Eduurdo Roduxuez Coll y Mari, Alfreda Rodrigues 
Midis. a. fe favor de Ja roñora Olga Maria Mielog Rodrleues, quien sampuraca por Aun propios 
dercehos y por los derecho qué tepregopla en ¿Ecol de apoderada _espeial de xu_nlety el 
señor_Crscian Rimardo Rednguez . Bula, en. An csdidaa de blja y hurcdero de qujea fuera Au 
guelre el señor Meno Alítselo_Radrifune Mig fia hijoy Suera Millena Eduardo Esguriguez 
Mielea, Iván Fereyuido Rorlriguez_ Mioles, y Augdréxz Javine Hodrigues. Aud SOMA YUNCOS y 
pnivensales Hardy dejanta, A sulyo el Morurho_de. Aereas ete End e a, 

Barteran. con facha 31 de Julio del 2.019.- 
Ka cuanto puedo certificar en mi carácier de Registrador de ln Propiedad y Merenntil del 
Cantón Sucre, para los fines que convengan al interesado.- KAZÓN; Se declara que el 
presente cextificado se emite de acuerdo a loz datos encontrados en los archivos de la oficina 
a mi cargo, encontrando libros de registeos indices deteriorados e incompletos y hacionde 
constar qué asumí las funciones del Registro de la Propicdad y Mexcanlil del Cantón Sucre, 
el 8 de Abril del 2017, mediante Acuón de Personal Nu.(143-GAYH-2017 de ocha 31 de 
Murza dol 2017, por ordcu de la Autoridad Nominadira del Cebicego, “Autónomo 
Desecatralizado Municipal del Cantón Suayxz.- Pr, 

  

    

HEGISTRADOR DE LA ES Y MERCANTIÉ DEL CANTÓN SUCRE 
LOB DATOS GONSIGNANOS ENRONERMO BOLOS AENTE EXI E REIPONSARILIVAD AL CERTIFICANTE, 
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Te  nuctomatiaad: ECUATORIANA 

    

  

    
   

    

, Instrucción: SUPERIOR 

- Profesión; ESTUDIANTE 

Fecha de. Matrimonlo: No Registra . 

Nacionalidad: "COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2015 

«Emisor: CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ SUCRE-NT 2 - MANADI - SUCRE 

N? de certificado: 129-247-06894 
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2 «SUAREZ, 

_ Sexo; HOMBRE: 

ó Dirección Gentral de Registro Civil, 

A, 

£
.
 

i
 

+
5
 

az
 

2 

Fecha de: pacimiento: 25 DE JULIO DE 1880, 

Estado Clvil: SULTERO 

Cónyuge: No Registra * 

Nombres de podra: RODRIGUEZ MIELES ' o 

Neciónatidad: ECUATORIANA 

Nombres de la miadro: ANGULO GOMEZ DIANA MARCELA 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información ocrtificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019   
Sari 
A Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PA ABB" Civil, ttendificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IZ 

- “Nombrer dal. cludadario: RODRÍQUEZ MIELES IVÁN FERNAN 

. Profesión: EMPRESARIO 

Eotado Civil: DIVORCIADO' 

“Nacionalidad: EGUATORIANA 

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1972. 

i Sexo: HOMBRE 

p. Instrucción: SUPERIOR 

   
       

   

    

  

-Namero tinico de ¡sentación 1304318429 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Cónyuge: No Registra p-- 

Nombres del padre: RODRIGUEZ COLL ED 

Nombres de la madra: MIELES LOLITA 

Sacha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2014 * 

* Condición de donante; 81 DONANTE 

Intormación certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 
«Emisor: CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABLSUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

N? de certificado: 194-247.08643 
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Lado, Vicente Taiana G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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palm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E oieooión Gonoral do Roglstro Cil, tonificación y Cedulación 

Ao DIGITAL DE DATOS DÉ 

Námero: ánico de identificación: 1706460886 

  

    
   

Dirección General de 
2 Identificación y Y 

  

Registro Civil, 
redulación 

E 

to, 
t 

tr 

É 
" Nombres. del cludadano: RODRIGUEZ MIELESRUOAES ÑllTON 

Instrucción: SUPERIOR 

' Nacionalidad: ECUATORIANA * 

; Sexo: HOMBRE 

   

    

  

VADO EDUARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABISUCRE/SAHIA DE CARA 

     
   

  

Fecha de nacitiento: 7-DE MAYO DE 1960 

* 

Protesión: MÉDICO 

- Estado Givil: CASADO . pe do a preso 

Cónyugs: PEÑA ORDOÑEZ SOPHIA KARINA Ñ Y Ae mn. 0 2019) 

. Fecha de Matrimonio: 14 DÉ ABRIL D : ] Á ARIÓ ruca dates 

Nombres dela madre: MIELES DOLGRES 

   

      

Nombres del padre: RODRIGUEZ EDUAR 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

y 

_ Naclonalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2019 

. «Condición de donante: Si DONANTE 

N? de certificado: 198-247-08537 

  

    UD 
193-247-06537 

      

  

infarmación certificada a la fecha: 91 DE JULIO DE 2016 

Emisor. CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANAB!- SUCRE 

  

Lodo. Vicante Taano G, 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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    ; istro Cha, 
¿7 Identificación y Cedulación 

ora 
EGUNDA 

| , añ MÍSLES RODRIGUEZ DO, le gui 
UADO 

RIA 

“Condición del codulado: CIUDADANO El. 

: ¿Lugar de natimiohiós ECUADORMANABISUCR ' 
" Z Fecha de nacimiénito: 5 DE DICIEMBRE DE 1940 _ 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

sexo: MUJER” 
ÉS . 13 

398 “instrucción: SUPERIOR 

  

o Brofoción: JUBILADO * 

Estado Civil VIUDO 

, pc EQUATORIANA 

    

   

. Y CANTÓNSUCR Nombres de € madre: RODRIGUEZ RODRIGUEZ LUZ BIENVENIDA 
ÉON Nactónatidad: ECUATORIANA 

ta Fat de astndición: 14 DEMARZO DE 204% 

ón Conaición de donante: SI DONANTE J 

- Información cartiióada ala fecha: 28 DE JULIO DE 2019 
“> Emisor: CLAUDIA-YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABLSUCRE-NT 2 « MANAB!- SUCRE   

  

a Ad ECO NARA lA | A. E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA” TERCERA COPIA CERTIFICADA QUE FIRMO, SIGNO 
Y SELLO, EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION.- EL NOTARIO 

z SEGUNDA 

9 

NOTARIA E 

   
   



Registra de la Propiedad y Mercantil del, 
Cantón Duore 0 

BAHÍA DE CARÁQUEZ - LEÓNIDAS PLAZA - CHARAPOTÓ - SAN ISIDRO r 

  

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABOGADO DENNYS VICENTE CORDOVA FARFAN, REGISTRADOR DE | 
LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SUCRE, EN FORMA 
LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE QUEDA 
DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA CON EL NUMERO : 
18 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL PRESENTE AÑO Y BAJO EL, NUMERO | 
120 AL FOLIO NUMERO 38_ DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE. -PARA a. 
SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- : 
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE RAZON DE LA , 
PARTICION EXTRAJUDICIAL DE _LAS COMPAÑIAS SAIBACAM. CIA. á 
LTDA.. Y COMPAÑÍA CAMARONERA CONSEXPORT CIA. LTDA., ! 
COMPARECEN LOS SEÑORES DOLORES OLGA MARIA MIELES , 
RODRIGUEZ, QUIEN COMPARECE POR SUS PROPIOS DERECHOS Y ! 
POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD DE 
APODERADA ESPECIAL DE SU NIETO SEÑOR CRISTIAN EDUARDO 
RODRIGUEZ ANGULO , EN SU CALIDAD DE HIJO Y HEREDERO, DE 

=> QUIEN__EN- VIDA FUERA SU PADRE SEÑOR MARIO ALFREDO 
RODRIGUEZ MIELES, Y “SUS HIJOS SUCRE MILTON EDUARDO 
-RODRIGUEZ MIELES, IVAN FERNANDO -RODRIGUEZ MIELES Y 
ANDRES JAVIER RODRIGUEZ ANGULO..- EN EL INDICE RESPECTIVO. 

- *  ESCONFORME LO CERTIFICO.- 
BAHIA DE CARAQUEZ, 15 DEAGOSTO DEL 2019 .- 

    

     

CUALQUIER ENMENDADURA O ALTERACION A ESTE DOCUMENTO LO 
ALRE ISTRADOR O ASUS ASESORES, 

MS == sd 
, 

  

Telétóno: (59335) Br 893-388 / E- mail: registropropled Td 

Sucre - Manabi ; Ecuador«;: 

 



  

  

  

    

  

  

ULUG CY YO UR YU URBANA E APIO DU t: meo 

6TOT Ys 

"VILNVAO Logx 

VOYNALANI 1888 

4 É - 

LA 9p 4000Í y. Í + 

SOJIO A ZANDIACON STEIN VIVA VOTO SHNOTOU 
  

  tod opobsojO + 

  

UEIIQALGE URBAL 0J3BA0GÉ MRE 

0dVoo<.—uv 

    

   
23N5 NOÍNVO 130 

¿ 
( 
¿ 

ps 
ONIS VONIONA VIBVION + 

( 

é 

    
Yogvn93 13d vonanday 

¿ 
¿ 
¿ 
( 
( 
¿ 
¿ 
¿ 
¿ 
¿ aL2269% OL 

¿ 
¿ 
¿ 
¿ 
¿ 
( 
( 
¿ 
., 

y 

 



  

DU 
Factura: 002-002-000019463 20191314002P012 

POSESIÓN SAR suggoro COLIZACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 31 DE JULIO DEL 2019, (11:18) CUNA E 7 

E 
E . 

£ OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SUCRE-BAHÍA DÉ CARÁQUEZ 
y 

CUANTÍA: INDETERMINADA r 

     DOLORES. [ron sus PROPIOS DERECHOS 1 a OLGA MARIA .... 1300430971 

| MILTON EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1706460986 

FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1304318429 

JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS 1310367436 

1 Hombre del causante: EDÍSON EDUARDO RODRIGUEZ COLL 

Observaciones: 

t ES
 

16 

 



  

  
  

n
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 Es 

señóR A o DEL CANTÓN SUCRE...     
   

COMPARECIENTES: "DOLORES . OLGA MARÍA MIELES: RODRÍGUEZ, -de ron 
ecuatoriana, ¿de 79. años: «de edad, portadora: de. la: ¡cédula 11300430871; de está pe 

nacionalidad ecuatoriana; deso años de edad, "portador:de a la cédula 1706460 6, de' 
estado civil casado, de profesión Médico, domiciliado en la ciudad de Guayagull: IVÁN * 

FERNANDO RODRÍGUEZ. MIELES, de nacionalidad -ectuatoriana, de 47 -años = edad, 

portador dela cédula 41304318429, de-estado civil divorciado,,de ocupación empresario, 

domiciliado en la ciudad de Bahía:de Caráquez;.y, ANDRÉS JAVIER RODRÍGUEZ ANGUBO;> 

de nacionalidad” ecuatoriana, de,29.años. de edad, portador de-la cédula 111310367436, 
de estado civil soltero, de. «ocupación estudiante; domiciliado en la ciudad'de-Bahía de' 

Caráquez, quien.comparece, en, su«calidad-de hijo y.heredero de quien.en vida fuera su 

padre, MARIO ALFREDO. RODRÍGUEZ MIELES (fallecido); los peticionarios:comparecen en 

sus calidades de cónyuge sobreviviente, hijos, nietos y herederos de quien en vida fuera - 

el señor EDISON, EDUARDO - -ROBRÍGUEZ COLL... Kfalecido); ante usted muy: 
respetuosamente solicitamos y exponemos: . : : 

ANTECEDENTES: a) De la. Partida, de. Defunción: QUe > acompañamos. vendrá a su- 

conocimiento-que falleció el causante, señor EDISON. EDUARDO: RODRÍGUEZ COLL, en la 

ciudad de Bahía de Caráquez, cantón Sucre; provincia, de Manabí el dieciocho: de febrero 

de dos mil diecinueve, -sin Otorgar testamento.- o 

b) El señor MARIO “ALFREDO: : RODRÍGUEZ. MIELES,; falleció, en los: Estados Unidos de 

América, el 14 de septiembre de 2008, dejando como herederos a sus hijos, CRISTIAN - 

EDUARDO RODRÍGUEZ. ANGULO: y». ANDRÉS JAVIER: RODRÍGUEZ ANGULO, «a la fecha 

mayores de edad.-...... . 
c) Al fallecimiento del. señor. EDISON, EDUARDO RODRÍGUEZ COLL, quedamos la señora : 

DOLORES OLGA MARÍA - MIELES. RODRÍGUEZ en calidad. de.cónyuge sobreviviente con -. 

derecho a: gananciales; . y, :-como . herederos .universales«sus hijos, «SUCRE -MILTON 

EDUARDO RODRÍGUEZ MIELES,: AVÁN FERNANDO. RODRÍGUEZ: MIELES, asi-como sus 

nietos, CRISTIAN .EDUARDO - -RODRÍGUEZ ANGULO,. y,- -ANDRÉS. JAVIER - RODRÍGUEZ 
ANGULO.-. eN ¿0 

d) Que el causante, señor EDISON. EDUARDO. RODRÍGUEZ COLL, dentro dela: Sociedad. 

conyugal que, mantuvo, con la señora: DOLORES OLGA: MARÍA MIELES. RODRÍGUEZ, , 
adquirieron los siguientes bienes inmuebles: LC 

d1) Que el señor EDUARDO: RODRÍGUEZ COOL, es dueño. der una cropledad urbana en la 

Avenida Sixto Durán. «Ballén,.del barrio Mauricio, parroquia.urbana de Leonidas Plaza, de' - 

éste cantón. La..propiedad ha sido adquirida por.compra a la señora María Angélica - 

 



AA 

. 

Marcillo Zambrano de Quintero, Francisco Heriberto Quintero Marcillo; Dolores Amada 
Quintero Marcillo de Burgos y su marido Jacinto Burgos Moreira; Rosa Quintero Marcillo 
de Hidalgo, su marido Francisco Hidalgo Márcillo; María Regina Quintero Márcillo"de 
Hidalgo, y su:marida. Segundo Hidalgo'Murillo; Paula Quintero Marcillo de Marcillo y su 
marido Jorge Homero Marcillo Hidalgo, de conformidad con ta escritura celebrada en 
esta ciudad ante el Notario Público Segundo, señor Armando Baird, con fecha dieciocho 
de junio de mil novecientos. sesenta y eche, inscrita el diecinueve de junio de mil 

novecientos sesenta-y ocho, inscrita el diecinueve de junio de-mil novecientos sesenta y 

ocho. Dicho lote de terreno, dentro de ésta mensuras y linderaciones: PORUN COSTADO, 

con veintiún metros veinte centimetros.de extensión, propiedad de los vendedores; POR 

OTRO COSTADO, con treinta y siete: metros, cuarenta centímetros 'de' extensión, 

propiedad de-los vendedores; POR. OTRO COSTADO, con setenta y seis metros, diez 

centímetros de extensión, playa del mar; y, POR EL OTRO-COSTADO, con setenta y cinco 

metros, setenta centímetros de extensión, carretera Bahía-Chone, el-fondo en el cual 

enajenan este lote de terreno, se denómina San Francisco, Con fechia-23 de junio del 

2004, consta inscrita escritura de*Rectificación de cabida; medidas y linderos y 

protocolización de plano, celebrada en. la ciudad de San Gregorio-de Portoviejo, ante el 

Notario Público Tercero-Abogada Mónica García Saltos, 'con fecha 8 de junio dél 2004. 

Por. esta: Escritura de-Rectificación de cabida, medidas y linderos y protocolización de 

plano, de.acuerdo a la' inspección practicada tiéne+los siguientes linderos y medidas 

actuales y generales: POR EL NORTE, con ochenta metros, con el Estuario del río Chone; 

POR EL. SUR, con 79,04 metros, con la Avenida Sixto Durán Ballén; POR.EL ESTE, con- 86,30 

metros, :con'propiedád:de la señora Bienvenida de Mieles; y, POR EL OESTE, con-115,20- 

metros, con propiedád-de Jaime Cevallos; consuna cabida de 7.827,00 metros cuadrádos; 

el terreno se encuentra.con cerramiento de paredes de ladrillo y piedra parcial, 'sin existir * 

ningún tipo de construcción dentro del indicado-terreno. La propiedad no se encuentra” 
hipotecada, embargada, en Litis, y no ña pasado a a tércer poseedor o teriedor 

debidamente inscritó.- 
d2.1,) Que la señora"DOLORES MIELES DE RODRÍGUEZ COLL, acompañada de su esposo 

en los alrededores-de la población de la parfoquia' Leonidas Plaza, de-este Cantón, La 

propiedad ha-sido adquirida:por compra ala señora Dalinda. Delgado Cusme de Bafreto* 

y su marido Pedro Barreto. Mendoza, de conformidad con la escritura celebrada en esta 

ciudad, ante ebNotario Público Segundo, señor Armando Baird, con fecha nuevé de enero 

de mil novecientos setenta, inscrita el veintiuno de'enero.de milnovecientos setenta. La 

propiedad tiene la extensión superficial de CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

METROS CUADRADOS, dentro de los siguientes lirideros: POR.EL NORTE, mira ala ex línea * 

del ferrocarril Bahfa-de Catáquez-Chone, con-setenta y ocho metros longitud al andar; 

POR EL SUR, calle pública, con setenta y ocho metros de longitud; POR-EL ESTE, mira a la 

carretera Bahía-Chone; con setenta y cinco metros-de longitud; y, POR EL OESTE, camino" 

público, con-setenta y cinco metros de longitud; dentro de él existe una casa construcción 

de caña y techo de cadí, quedando todo:incluido”en. la venta. La. propiedad ne vendida,   
el señor EDISON EDUARDO RODRÍGUEZ COOL, son dueños de un lote de terreno ubicado * *



  

    

tenedor debidamente inscrito.- d2.2.) Que el señor" EDISON EDUARDO roDRSUEZ C br 

es dueño de.un. lote ubicado en la parroquia Leónidas Plaza; del 'cantórf Sucy 0 

propiedad, ha sido adquirida, por compra a la señora Dora María” Coll Maristny de' 

Rodríguez, de conformidad con la escritura celebrada en esta ciudad ánte el ; otario 

Público Segundo.del cantón Sucre, Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha 7 de 'mayó' 

de 1998, inscrita el 5 de junio de 1998. A suwez la propiédad fue'adquirida en birtud de 

Donación según escritura celebrada en la-Notaría Pública Primera del cantón Sutre, señor 

Rafael Oramas Gonzáléz, con fecha :21de diciembre de -1978,-inscrita el 10 Be julio de 

1980. la propiedad se. encuentra.compréndida -dentro de los siguientes linderos y 

medidas: POR EL NORTE, con propiedad de los.esposos Rodríguez Mieles; con 15,00 

metros; POR EL SUR/ton camino público,con 15,00 metros; POR.EL ESTEcon propiédad 

de los esposos Rodríguez Mieles, con 20,00 metros; y, POR EL OESTE, con camino público, * 

con 20,00 metros.- La, superficie totales de TRESCIENTOS "METROS CUADRADOS.- La 

propiedad no vendida, no.se encuentra, hipotecada, embargada, en-Litis, ni ha pasado a 

tercer poseedor o tenedor debidamente inscrito.- : 
d3) Que revisado el archivo de la oficina a mi cargo; con fecha 13 de diciembre del 2001 

consta inscrita en el Registro de.la Propiedad con-el Tomo 28, número 37 la escritura 

pública de.compraventa, celebrada en la' Notaría Pública Primera del cantón Montecristi, 

el 12 de diciembre de 2001, por-lo cual consta que la Compañía Zóna Franca Manabí ' 

ZOERAMA Sociedad Anónima, da en venta a favor del -señor-EDISON EDUARDO 

RODRÍGUEZ COLL (casado) un lote de terreno ubicado en la Lotización Zona Franca | 

Etapa del cantón Montecristi, signado.con el número diecisiete del sector Comercial de' 

la Urbanización, él.mismo que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos : 

y medidas: MEDIDAS Y LINDEROS REGISTRALES: POR EL FRENTE, calle número seis de la 

Lotización, con veiriticuatro «metros liñéales; POR 'LA PARTE“POSTERIOR;: con terrenos 

destinados para áreas. verdes; con'veirticinco metros lineales; POR -LA- PARTE LATERAL 

DERECHA, lote número dieciocho;con cincuenta metros lineales; POR:LA PARTE LATERAL * 

IZQUIERDA; lote número dieciséis, con cincuenta-metros lineales. ÁREA TOTAL: UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA METROS.CUADRADOS. Mediante una revisión realizada enlos 
respectivos tibros'de registros consta a que la propiedad antes descrita-sé encuentra libre 

de gravamen: coco : e 

13) Que con fecha 10 de diciembre de 1974, consta inscrita escritura de compraventa de 

un lote ubicado en el sitio Mauricio, parroquia Leonidas. Plaza, cantón Sucre; que otorga- > 

la señora Domitila Antonia Holguín Macías viuda de Espinoza a favor del señor EDISON 

EDUARDO RODRÍGUEZ COLL, celebrada en la. ciudad de Calceta, cantón' Bolívar, ante.el - 

Notario Público Primero, señor Manuel Gregorio Hidrovo Solórzano, con fecha 29-de 

noviembre de 1974. La propiedad se encuentra comprendida dentro de los siguientes 

linderos y medidas: FRENTE, con terrenos de Cirilo Álvarez; ATRÁS, con herederos de 
Jacinto Espinoza Basurto; UN COSTADO, camino público; OTRO COSTADO, con Benito 

Marcillo aclarando que esta propiedad está atravesada por un camino que sirve de 

  

 



  

» 

entrada y salida. de los herederos con una extensión de 10,00 hectáreas. De esta 

propiedad se ha dado en donación varios lotes de terrenos, La propiedad no vendida, no 

se encuentra, hipotecada, embargada, en Litis, ni ha pasado a.tercer r poseedor « o tenedor 

debidamente. inscrito.- - s o . : 

e) Así mismo, adquirieron las siguientes especies: . : 

el) Que el causante, señor EDISON EDUARDO- RODRÍGUEZ COLL, .es poseedor de 

NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES, de tin valor de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, -las:mismas que'se.encuentran totalmente suscritas y 

pagadas, de la CAMARONERA SAIBACAM CÍA. LTBA., como se.justifica con la certificación” 

electrónica obtenida de la página web de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros de! Ecuador. Registro de Sociedades.-  .. 

22) Poseedor de DOCE PARTICIPACIONES, de un valor de VEINTE DÓLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE-AMÉRICA cada una y que se encuentran debidamente pagadas y.-suscritas de 

la CAMARONERA CONSEXPORT C. LTDA., justificado mediante ta certificación electrónica - 

obtenida de la página web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 

Ecuador. Registro de Sociedades.- 

e3) La señora DOLORES OLGA MARÍA MIELES RODRÍGUEZ, es dueña y poseedora de UNA 
ACCIÓN ordinaria y nominativa,de CINCO MIL.QUINIENTOS DÓLARES DE ESTADO UNIDOS 

DE AMÉRICA, que corresponden al capital de la COMPAÑÍA MANHOSTS/A., la misma que 
fuera adquirida mediante transferencia realizada con fecha del 28 de enero de 2004, tal: 

como consta de la copia que se adjunta.- 

PETICIÓN: Por lo, expuesto señor Notario, los comparecientes: DOLORES OLGA MARÍA 
MIELES RODRÍGUEZ, en su calidad de cónyuge sobreviviente ylos señores SUCRE MILTON 

EDUARDO RODRÍGUEZ MIELES, IVÁN FERNANDO. RODRÍGUEZ MIELES, CRISTIAN 

EDUARDO RODRÍGUEZ ANGULO, y, ANDRÉS JAVIER RODRÍGUEZ ANGULO, en nuestras 

calidades de herederos del causante, señor EDISON EDUARDO RODRÍGUEZ COLL, y con 

los antecedentes. antes señalados y con fundamento en la disposición constante.en el 

numeral 12 del-Artículo 18 de la Ley Notarial, solicitamos que mediante Acta Notarial se 

sirva conceder a los comparecientes la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO DE LOS BIENES 

INMUEBLES Y ESPECIES dejados por.el causante, señor EDISON EDUARDO RODRÍGUEZ 

COLL, dejando a salvo derechos de terceros; acta que se inscribirá en los Registros de la 

Propiedad y Mercantil de los cantones Sucre y Montecristi.- 

CUANTÍA: La cuantía par su naturaleza es. INDETERMINADA. 
1 

TRÁMITE: El trámite. es. . el determinado en el numeral: 12 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial.- 

  

 



  

  

HIRE 
abi  otífcaciones que nos correspondan las recibiremos en ero eo 

Balda.- Co - <pca 

DOCUMENTS QUE SE ADJUNTAN: Adjuntamos a la, presente des OEA 

documentos; “Certificado qe Defunción: del causante, señor EDISÓN SEG ; 

Sucre;, 1 certificado de la Registradufia” dela Propiedad y Mercah ve e cantón 
* Montecristi; Certificaciones de la Superintendencia de: Compañías, Valores y Sseñútos 

del Ecuador. ¡Registro de Sociedad de, las; Compañías. CAMARONERAS CONSEXPORT 

CÍA. LTDA. Y SAIBACAM: CÍA, LTDA; copia. del título, de la, Acción de. la. -COMPAÑÍA 
PEA Pa TA 

  

RODRÍGUEZ: ANGULO: a favor de lá señora “DOLORES” OLGA" MARÍA” MIELES 

RODRÍGU ; copias de cédulas y.certificados de votáción.de-los comparecióntes.- - 
Po EN 

., oe _ a 
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[AÑO  |PROVINCIA | CANTON, | NOTARIA .|-SECUENCIAL - 
ACTA NOTARIAL DE LA. POSESION -EFECTIVA DE LOS 
BIENES DEL: DIFUNTO SEÑOR:EDISON EDUARDO: RODRIGUEZ 

  

  

              

A FAVOR: DE LA SEÑORA ' DOLORES OLGA, MARIA MIELES 

RODRIGUEZ, QUIEN . COMPARECE ..POR .-.SUS-. PROPIOS 

DERECHOS .Y POR Los DERECHOS QUE:- REPRESENTA ' EN 'SU 

CALIDAD: DE- APODERADA ESPECIAL ' DE su" NIETO SEÑOR 

CRISTIAN EDUARDO RODRÍGUEZ ANGULO, EN, Su. CALIDAD. 

DE HIJO. Y HEREDERO. DE QUIEN EN VIDA FUERA" SU PADRE 

SEÑOR MARIO ¿ALFREDO, RODRIGUEZ MIELES; Y SUS HIJOS' 

SUCRE MILTON EDUARDO RODRIGUEZ MIELES, IVAN 

FERNANDO RODRIGUEZ MIELES. Y ANDRES JAVIER 

  

RODRIGUEZ ANGULO. .-.-.-.-.-.- o a 

POR LA-CUANTIA: DEIND'ETERMINADA;-.2.-,-.-.-: 
DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Bahía de Caráquez, Cabecera del Cantón Sucre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día miércoles 

treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, ante mi Abogado 

JIAME HORACIO BARBERAN BARBERAN, Notario: "Público 

Segundo del Cantón Sucre, y en atención a la petición formulada 

por la señora DOLORES. OLGA MARIA MIELES RODRIGUEZ, 

quien comparece por sus propios derechos y por los derechos que 

representa en su calidad de APODERADA ESPECIAL de su nieto 

  

  
 



  

      

TIRE 
señór.. CRISTIAN : «EDUARDO ; RODRIGUEZ: ancuto, -80 

RODRIGUEZ. 4 MIELES Y. ¡ANDRES JAVIER. :ROD GUEZ: 

ANGULO,*:. me . solicitan *.-receptárle; :sús .. declafaciones 

juramentadas tendientes.a obtener a:favor de-ellos la POSESIÓN- 

EFECTIVA: PROINDIVISO . para: lo":cual..me” preséntan los 

siguientes: instrumentos:-.a) 'La.: partida“«de «Defunción .de los 

causantes; b) La Partida:+de” Matrimonio, c) La. Partida de 

Nacimiento, de los. Comparecientes; .c) Certificados de solvencias- 

de. las «propiedades y-: certificaciones: :de::las ¿acciones de “las: 

compañías.-, Al efecto en: ejercicio:de:la:fe pública de: la que me: 

hallo. investido. y de conformidad. con: la facultad prevista. en. el 

numeral - DOCE, del. artículo. DIECIOCHO: «de vla: ley “Notarial- 

incorporado ,por .la. Ley. :reformatoria“:expedida el-:cinco .de . 

noviembre de mil novecientos noventa y:seis, y promulgada en ' 

et.Registro: oficial número: SESENTA Y CUATRO, :det-OCHO.de* 
NOVIEMBRE, de. MISMO; AÑO, en: coricordancia. con: lo: que- 

dispone el artículo; SEISCIENTOS. SESENTA Y SEIS, del código : 

de Procedimiento . Civil;:.codificado, ..procedo..a :receptar.. la" 

declaración juramentada.de:la: señora DOLORES: OLGA MARIA: 

MIELES RODRIGUEZ,. quien .comparece-:por sus “propios * 

derechos. y. por-.los derechos que: representa::en. su calidad: de: 

APODERADA * ESPECIAL. de. su -nieto:. señor: CRISTIAN: 

EDUARDO..RODRIGUEZ ANGULO, :en.:su «calidad -de “hijo “y 

heredero .de quien en vida fuera: su. .padre . señor MARIO 

ALFREDO .RODRIGUEZ MIELES;.de estado civil. VIUDA, 

 



  

portadora:de:la: cédula:dé ciudadanía. uno tres cero. tero cuatro 

tres .cero-:ocho :siéte.guion-.uno, «ecuatoriana, jubilada, de 

setenta: y ocho años.de edad;'domiciliada'en está-Ciúdad:dé Bahía: 

de .Caráquez;'correo.. nuevogloboQO hotmail.com, teléfono cero 

nueve ocho. cuatro-tres seis uno siete: uno cuatro; SUCRE 

MILTON -EDUARDO RODRIGUEZ .MIELES, de estado. civil 

casado, portador de la cédula de ciudadanía uno:siete-cero seís. 

cuatro .seis.cero ocho ocho guion seis; ecuatoriano; médico, 

de. cincuenta. y -nueve años de edad, domiciliado en-la Ciudad de ' 

Guayaquil, -de tránsito. por esta. Ciudad.de Bahía de Caráquez; 

correo dermidoctor60O gmail.com, teléfono cero nueve -ocho' 
  

cuatro tres. sejs .uno.. siete: uno:: uno; IVAN=>FERNANDO 

RODRIGUEZ MIELES,. Oode estado civil+divorciado; portador de 

la cédula de-ciudadanía uno tres:cero' cuatro tres uno ocho ' 

cuatro dos.nueve, ecuatoriano, ingeniero; de cuarenta y :siete 

años de.edad, domiciliado. en.la: Ciudad .de Báhía+de Caráquez; 

correo. electrónico ivanrodriguezmielesQ hotmail.com,: teléfono' 

cero nueve .ocho .ocho “huevé. nueve cero uno: seis .dos; 

ANDRES JAVIER RODRIGUEZ ANGULO, de estado.civil'soltero, 

portador de la-cédula:de ciudadanía imo' tres uno cero tres seis 

siete cuatro tres..guion «seis .ecuatoriano,. estudiante, de 

veintinueve :años.de edad; domiciliado. en. esta. Ciudad' de Bahía 

de. Caráquez; correo electrónico andyrodril6Ggmáil.com, mi 

teléfono cero.nueve ocho: nueve dos. cero cero-uno.nueve. 

cuatro;. de conocerlos. doy fe e instruidos:-por mi sobré: las' 

obligaciones que tienen de decir. la verdad -con”-claridad -y.: 

exactitud y advertidos de la gravedad del juramento y.las penas 

del perjurio, en forma declaran: a) Que los causantes fallécieron
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RODRIGUEZ. ANGULO; c) Que los fállecidos señór EDISON 

EDUARDO - RODRIGUEZ COLL-“ y -MARIO” ALFREDO 

RODRIGUEZ MIELÉS; deja “como 'bien”héteditario: 'UNO).- 1) 

Que el señor EDUARDO RODRÍGUEZ ' CÓOL, es dueño de una 

propiedad: urbana en la Avenida “Sixto Durán Ballén, del barrio 

Mauricio, parroquia urbana de Leónidás Plaza, de éste cantón. La 

propiedad” ha sido “adquirida por compra a la: señora María 

Angélica 'Marcillo "Zambrano de Quintero, “Francisco Heriblerto' 

Quintero: Marciflo; Dolóres Amada Quintero Marcillo de Burgos y 

su marido Jacinto Búrgos Moreira; Rosa' Quintero, 'Margillo, de 

Hidalgo, “su “marido Fráncisco Hidalgo Marcillo; María Regina 

Quintero. Marcillo. de Hidalgo, y su marido, ¡Segundo Hidalgo 

Murillo; Paula Quintero. Marcillo, de Marcillo y su marido Jorge 

Homero' Marcillo Hidalgo, de conformidad con la escritura . 

celebrada en esta ciudad ante, el Notario Público, Segundo, señor. 

Armando Baird, con fecha: dieciocho. de junio de mil novecientos; 

sesenta y ocho, inscrita el diecinueve. de junio. de mil novecientos 

sesenta y ocho, inscrita el diecinueve de junio de mil novecientos; 
sesenta y ocho. Dicho lote de terreno, dentro de ésta mensuras 

 



  

y linderaciones:. POR.UN COSTADO, con veintiún metros veinte 

centímetros de extensión, propiedad.de. los vendédorés; POR 

OTRO. COSTADO, . con: streinta .y «siete métros, *. cuarenta 

centímetros de: extensión, -propiedad de. los vendedores; POR 

OTRO COSTADO,:con setenta y seis metros, diez centímetros de 

extensión; playa del-mar;sy, POR:-EL OTRO COSTADO; con setenta 

y cinco metros, setenta centímetros de extensión, carretera Bahía- 

Chone, -el fondo en el cual enajenan. este lote .de- terreno, . se 

denomina: San Francisco: Con fecha.23,.de junio «del :2004,- consta 

inscrita escritura de Rectificación de cabida, medidas y linderos y 

protocolización de plano, celebrada en la ciudad de San Gregorio de 

Portoviejo,. ante el Notarío Público Tercero Abogada-Mónica García 

Saltos,. con fecha 8 de junio del 2004...Por esta Escritura de 

Rectifí icación de cabida, medidas y linderos y protocolización .de 

plano, de acuerdo, a la inspección practicada tiene, los siguientes. 

linderos y medidas actuales Y generales: POR EL NORTE, con 

ochenta metros, con el Estuario. del río, Chone;, POR EL SUR, con, 

79,04 metros, con la Avenida Sixto Durán Ballén; POR EL ESTE, 

con 86,30 metros, con propiedad de la señora Bienvenida de Mieles; 

y, POR EL OÉSTE, “con 115, 20 metros, con propiedad de Jaime 

Cevallos; con una cabida de 7. 827, 00 metros cuadrados; el terreno 

se encuentra coh cerramiénto de paredes de ladrillo y piedra parcial, , 

sin existir ningún tipo de construcción déntro del indicado terreno. 

La propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, en Litis, y 

no ha pasado a tercer poseedor o tenedor debidamente inscrito.- 

2.1:) Que la señora DOLORES MIELES DE RODRÍGUEZ COLL, 

atompañada' de sú esposo el señor EDISON EDUARDO 

RODRÍGUEZ COOL, son dueños de un lote de terreno ubicado en



  

       

  

los alrededores de la población: de. la -parroquia soria As le 

este Cantón. La propiedad:ha sido-adquirida por. compra" a fa eñora 

Dalinda, Delgado Cusmede. Barreto*y .su -marido- Pedfa/Ba feto 

Mendoza, de:conformidad.con la escritura celebrada en es ciudad, 

ante el Notario. Público Segundo, señor. Armando Baird, [corr fecha 

nueve de enero de mil novecientos: setenta; inscrita el véintiuno:de 

enero de mil novecientos setenta. La propiedad tiene fa extensión 

superficial-de CINCO MIL OCHOCIENTOS: CINCUENTA METROS: 

CUADRADOS, dentro. de..los--siguientes linderos: POREL(NORTE;. 

mira a .la. ex: línea del ferrocarril, Bahía.:de Caráquez-Chone, .con- 

setenta y ocho, metros longitud alandar;.POR EL.SUR,:calle pública, 

con setenta y ocho metros de fongítud;-POR EL ESTE), míra'a.la' 

carretera. Bahía-Chone, con. setenta y cinco metros de longitud; y, : 

POR EL OESTE, camino. público;. con setenta -y. cinco metros “de- 

longitud; dentro de.ébexiste una.casa construcción de-caña y techo- 

de cadi,. quedando: todo. incluido «en «la : venta. La ¡propiedad. no 

vendida, .no se encuentra;. hipotecada, embargada,..en Litis, ni ha ' 

pasado, a, tercer poseedor, o. tenedor: debidamente ,inscrito.-..2.2.) 

Que el señor EDISON. EDUARDO - RODRÍGUEZ COLL, es dueño de. 

un lote “ubicado en la parroquia. Leónidas: Plaza, del cantón:Sucre. 

La propiedad, ha sido adquirida, . por. compra ala señora. Dora María 

Coll Maristany de. Rodríguez,.. de .conformidad -con la :escritura : 

celebrada en esta ciudad: ante el Notario:Público Segundo del cantón. 

Sucre, Abogado, Pedro Dávila Talledo,. con fecha 7 de.mayo de 1998, .. 

inscrita el.5 de junio de 1998..A su vez: ta: -propiedad. fue. adquirida : 

en virtud de Donación, : ¿según | escritura celebrada .en.la Notaría. - 

Pública Primera del. cantón Sucre; señor. Rafael: Oramas, González, 

con fecha 21 de diciembre de 1978, inscrita.el 10 de julio.de 1980. . 

La propiedad se encuentra comprendida dentro de los siguientes 

 



linderos y. medidas: POR EL NORTE, con propiedad de lós esposos 

Rodríguez :Mieles, con 15,00, metros; POR :EL SUR, con camino 

público, con.15,00: metros;. POR El: ESTE, con propiedad de los 

esposos Rodríguez: Mieles, con 20,00 metros; y, POR EL- OESTE, 

con camino. público, con 20,00 metros.- La superficie total es de 

TRESCIENTOS METROS: CUADRADOS.- La propiedad nó vendida, 
  

no se encuentra, hipotecada, embargada, en Litis, ni ha pasado a 

tercer. poseedor o.tenedor debidamente inscrito.- 3). Que revisado 

el archivo de la. ofícina'a mi cargo, con:fecha 13 de diciembre-del 

2001 consta inscrita.en el Registro de la Propiedad con el Tóomo'28; 

número 37 la escritura-pública de compraventa, celebrada en la 

Notaría Pública Primera del cantón- Montecristi, el'12 de diciembre 

de 2001, por lo cual consta: que la Compañía: Zona Franca Manabí 

ZOFRAMA Sociedad: Anónima,' da :en venta a: fávor--del “señor 

EDISON ¿EDUARDO . RODRÍGUEZ: COLL (casado) 'un: lote de 

terreno ubicado.en la Lotización Zona Frarica 1-Etapa-del cantón 

Montecristi, signado con el número diecisiete del sector-Comercial 

de la Urbanización, él mismo que se encuentra circunscrito dentro: 

de los síguientes-linderos y medidas: MEDIDAS Y LINDEROS: 

REGISTRALES: POR - EL: FRENTE, - calle «número seis de la 
Lotización, con -veiniticuatro metros 'lineales;" POR_LA PÁRTE:: 

POSTERIOR, :con terrenos «destinados para áreas verdes, con 

veinticinco metros lineales;POR LA'PARTE: LATERAL DERECHA, 

lote número dieciocho, con cincuenta metros lineales; POR_LA 

PARTE LATERAL IZQUIERDA, lote número dieciséis, con 

cincuenta metros lineales. ÁREA TOTAL: UN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA:: METROS CUADRADOS. ' Mediante una' revisión 
realizada en los' respectivos libros de registros 'consta que la



  

    

: SIR 
oropicdad EL descrita se.encuentra libre. de: -gravarnen! SES)", 

Que con fecha. 10' de diciembre de 1974, consta.inscrita- escritura 

de compraventa de un-Jote ubicado:enel sitio. Mauricio, parrocilis) : 

Leónidas: Plaza, cantón Sucre; que otorga la: señora -Domitild' 

Antonia. Holguín, Macías viuda -de. Espinoza 'a favor: del. .señór 

EDISON EDUARDO RODRÍGUEZ COLL, .celebrada.en. la ciudad 

de Calceta,:cantón: Bolívar;.ante el Notario Público: Primero, : eñor 

Manuel Gregorio: Hidrovo Solórzano, con: fecha 29 de noviembre 

de 1974. La:propiedad :sé-ehcuentra comprendida dentro 'de los 

siguientes linderos: y medidas: .FRENTE, con terrenos de Cirilo 

Álvarez; ATRÁS,.con.herederos de Jacinto Espinoza: Basurto; UN: 

COSTADO,:camino público; .OTRO COSTADO;. con.Benito Marcillo 

aclarando, que esta propiedad, está:atravesada por un camino que 

sirve: de entrada: y salida«de los herederos con «una extensión de- 

DIEZ.HECTAREAS. De: esta. propiedad.se-ha dado en- donación 

varios lotes, de terrenos. La propiedad.no vendida, no se encuentra, 
h ipotecada, :embargada,, en.titis, ni ha«pasado-a tercer poseedor o 

tenedor, «debidamente. inscrito.- €) ¿Asf., mismo, adquirieron. las. 

siguientes, especies: 1) Que el causante, señor. EDISON EDUARDO, 

RODRÍGUEZ, COLL, - es, poseedor... de NOVENTA ..Y.. OCHO 

PARTICIPACIONES, .de un valor de DIEZ DÓLARES DE LOS, 

ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA. cada una,, las, mismas que,se, 

encuentran, totalmente suscritas y pagadas, de la ¡CAMARONERA. 

SAÍBACAM, CÍA. LTDA. "., como se justifica con la certif icación 

electrónica obtenida de la “página web de a Superintendencia de 

Compañías, “Valores Y Seguros del “Ecuador. Registro ' de 

Sociedades.- 2) Poseedor de DOCE PARTICIPACIONES, de' un 

válor dé VEINTE DÓLARES DE ESTADOS ; UNIDOS DE AMÉRICA ' 
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cada una y que se encuentran debidamente «pagadas y -suscritas 

de la [CAMARONERA CONSEXPORT.C. LTDA., justificado 

mediante la -certificación-electrónica obtenida .de la -página web 

de la Superintendencia: de Compañías, Valores y. Seguros del 

Ecuador. Registro de Sociedades.- 3) La señora DOLORES OLGA 

MARÍA MIELES RODRÍGUEZ, es dueña y poseedora de UNA 

ACCIÓN ordinaria «y nmominativa de CINCO MIL: QUINIENTOS 

DÓLARES -DE ESTADO UNIDOS DE. AMÉRICA, que 

corresponden al. capital. de la:COMPAÑÍA..MANHOST .S.A., la- 

misma que fuera. adquirida mediante transferencia. realizada con 

fecha del .28 de enero de 2004, tal como consta de la copia que 

se adjunta.--'Que. lo.-afirmado 'se ratifican. con las partidas”:de- 

Defunción, Matrimonio, Nacimiento, y certificados de solvencia 

incorporados a-esta acta. Por lo que cumplidos con: los requisitos 

previstos en: las referida normas legales antes citádas, .concedo- 

la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISA- del 'bien dejado"por el 

difunto señor EDISON 'EDUARDO RODRIGUEZ COLL y MARIO! 

ALFREDO-RODRIGUEZ MIELES; a favor de la señora DOLORES 

OLGA MARIA MIELES RODRÍGUEZ; qúien' comparece por Sus 

própios derechos y por los' deréchos que representa en su Calidad 

de APODERADA ESPECIAL de su _nieto señor CRISTIAN 

EDUARDO RODRIGUEZ ANGULO, ' eh sú calidad de hijo. y 

heredero de quien” en Vida" fuera 'sú padre señor "MARIO 

ALFREDO RODRIGUEZ MIELES; y sus hijos SUCRE MILTÓN 

EDUARDO " RODRIGUEZ MIELES, IVAN FERNANDO 

RODRIGUEZ _MIELES y . ANDRES JAVIER RODRIGUEZ 

ANGULO, como Únicos Y, universales herederos, dejando a salvo 

el derécho de terceros que eventualmente pudieren reclamar.-  
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DOLORES OLGA MARÍA MIELES RODRÍGUEZ 
C.C 1300430871 
APODERADA. ESPECIAL DEL SEÑOR CRISTIAN EDUARDO 

   

  

. E 

LES      

  

O cool UARDO RODRÍGEU 

1706460886 

  

C.C. 

7 V . Ñ 

ANDRÉS JAVIER RODRÍG 
C.C. ++1310367436 

e 0 

ELAB/C.Y.M.G. 

 



  

  

. SE. OTORGO, ANTE: MI. YEN. FE¿DE ELLO CONFIERO ESTA 
P.R1M.ERA.. COPIA CERTIFICADA QUE -.FIRMO,: -SIGNO.. Y 
SELLO, EN EL, .MISMO: ¡DIA , DE ..SU.. CELEBRACION.- EL NOTARIO 
DOY FE-. : ; 

 



  

  

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
HO Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

"Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1940 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o llo Ñ : Sexo: MUJER 

Ai «Lil | Instrucción: SUPERIOR 

. Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: VIUDO 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: RODRIGUEZ RODRIGUEZ LUZ BIENVENIDA 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2019 

Emisor. CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABLSUCRE-NT 2 - MANAB! - SUCRE 

¡ ES N*de certificado: 198-245-79698 

A 
5-7969 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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| : ATA +". 1300430871 

  

     



  

  

   

  

    

   

      

   

Dirección General de Registro Civ, 
—Identif cación y Cedulación 

     
  

L Séxo; HOMBRE OS 

z Instrucción: SUPERIOR: 

FE - — Profesión: MÉDICO 

E + 20 Estado Civil: CASADO. 

  

Nombres.del padre: RODRIGUEZ EDUARDO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Nombres de la madre: MIELES DOLORES 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2019 

* Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a ta fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

Emisor: CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCÍA - MANABESUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

e A 
8-247-0 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación       
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. “Profesión: EMPRESARIO 

¡Estado Civil: DIVORCIADO* ”. 

M
a
,
 

Ez cónyuas: No: Begira, 

Nombres:de la madre: MIÉLES LOLITA 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2014 

- Condición de donante: SI DONANTE 

  

información cerlficada ala fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

Emisór: CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANAB!- SUCRE 

a
 

N? de certificado: 194-247-06843 

e 94-247-06 Ledo. Vicente Taiano S. 
-0684. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

sn E 

  

        

  

  

  

      
  

 



  

   

     
   

ALÍA DE. A e 

an cENecniO Tpod 
¿NANA LIA 

Sexo 

      
   

  

   

  

    
   

  

AS rn acordo «boe 
E 

  

+ 

     

- "a . e , A A 

io e. ceca 
. 

E NR      
      

   
bo nasa oca       

> 
a es 

oli di e ot — 

A ei o. 

      

  

        

   

    
     

a 
: 

  

    

SU
E 

        ne
 

O
R
 

    

  

   

  

   Ss   

      

   

    
     
   

     

   A 

  

at eo 

MA 
: E . 

ni rn ea . Los 
2 JA ha .. eN 

Cial BA e cazo 

      
 



  

+ Az REPÚBLICA DEL ECUADOR E en cotos.        

   

   

  

    
    

   

   

   

   

  

     
    

  

   

ón y Cedulació 
Dirección General de Registro Civil Identificación y y Cedulación y Cedulación * 

  

e | a (o óleo A 
CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE 1DENTI AD 

¿NOT 

  

    

    

   

    

   

E 

pi 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ ANGULO iS: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAIQUITOIGONZALEZ Apo 

¿SUAREZ - ” 

  

, 

Fecha, de: nácimiento: 25 DE JULIO DE 1990 

: dectonatiad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE - - 

o A Instrucción: SUPERIOR 

Zo - Profesión: ESTUDIANTE 

: o Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra? e 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Nombres de la madre: ANGULO GOMEZ DIANA MARCÉLA 

ds Nácionalidad: COLOMBIANA 

"Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2015 

o Condición de donante: Si DONANTE 

"infórmación certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 
Emisor: CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

(e N? de certificado: 199-247-05834 

EI 
199-237-06 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 
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CUY , 

— Pegar dela Probietad y Mercantil del 

JÁ Bantón (e Muere 
esla De CARÁQUEZ DECÍAN 11 Año ARAPOTÓ + SAN ISIDRO 

ABOGADO DENNYS VICENTE CORDOVA FARFAN; REGISTILAR 
PROPIEVAD Y MERCANTIL DEL CANTON BLU BE, u petición: verb par 
interesada y en forma legal, CERTIFICO: QUE EL SEÑOR EDUARDO AN YEE 
COOL, es ducño de una propiedad wbana en la Avinida Sixto Duran Bali rd pesó 
Mauriciv de la Tarraquia urbana de Leónidas Plaza, de este Cantón 04 : 
La propiedad, ha sido adquirida; por comfirá a le Señora Muria Ángélico. Marrillo 
¿aumiirano de Quiatera, Urandisca Heriberto Guintora Merello, Doluras Amnida Quintora y 

- Maruillo de Burgox-y xu masido Yarínto Burgos Mareira. Rus Quintero Murcillo de Ls Al iii, 
3u marido Francisca Hidalgo Margillo, Moria Regina Quiulero Marcillo ¿le Hidalgo, y sul 
marido Segundo Hidalgo” Murillo; Panlo GuiriteroMaxcillo de Morcillo y su marido mea Do 

      
        

       

    
   
    

   
    

   
    

    
   

     

    

    

    

    

    

  

  

    
   

  

   

   
    

  

Horarra Marcillo Hidalgo, de conformidad, con la escritura cgelebrada en esta ciuda, ante 
“Notario Público Ságundo, Séñoy Armando Haicd, con Teida dieaceho de junio de 

os: sesenta y soho inseiba el diermueva de junio.de wil nuvevientos asunto yi 
po TES 

Dicho ota de terreno, dentro de, esta: 'mensuras y linteraciones, POR UN CÓSTABO, con 
La veintión IMclxoa, -veinto centimetros, de extensión, propiedad. de Ia" veidedorca; PoR 

7 OPRO COSTANDO: con treñl siote metros, énarenta” centíinetros '/' dé- extensión 
propiedad de lós vendedores, POR. OTRO COSTADO, cán setenta y. seis. metros, diez y: z 

> cenbimetros de extensión, playa del-mar, Y, POR EL OPRO COSTADO, con sotanta y ¿ e 
_- cinco. meros, setenta centímetros de extensión, tarretera Brhío-Chone, al fundo en el vial 7 2 

. exajenas esta lote de terrena, 6 denomina San Vranciseo-” 
Con fecha 23 de- Junio del 2004, -LOÑStA, Ansprita ira de Beoti Sail de enbidaj 
medigás-y Vindergaly-protoralisación ide plana, celebrado ¿ai aCciidad de Si Grencria dl 
-Purtoviejo, puts al: Nofirio Public: Tursezo Abigado Mónica Mara Salles, sob. tbecha. Bo: 
Junio del 3004.- - - - : 

o Por estaroserituride Rectificación de cnbida;- saididas y indoros : 7  prolormlización de | lan 
. de acuerdo a la iópección practicada: linue los siguientar: linderos y, 'modidas actuales y . 
generales, FOR EL NORTE: Cor vchenta metros, con: pl Estuncio del Rio:Choñe.- POR. EL o 
SUR: Con 79,1(0mutras, von” la venida” Sixió Duvan Bailén. POR EL * “ESTE! Come 
86,JOmetros, von propiedad de Kisnfñova Rienvenida fe Mieles, Y POR EL-OESTE; Con : 
115,20metros, con propiedad de Jane Cevallos, 00 -de_gnhida leo 7,587 00301 el |. ! 

Lerrena se encuentra ron cerramiento de paredes de totóllo y niedry. parcial, om cadaliy , 
: ningún. sino de construeción dentro slal inslivado toxyen: D,- dre; Er : 

“% senal” ¿tabargadopréí litis; y e há: prisádo. 9 terior 
posugdor v tenedor dohidamenté AtA> RAZON; So declara gue el presente corlificado se: 
emite de acuerdo” a. Jos datos encentfados eu el archivo de la uíicios a mi cargo, buciendo 

A constar ¿plo astunl las fuñiciones del Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sucre. - 

: . ol 2-de Abril del 2017, mediante Aeción de cs Da 000 1-Da Fasha 31 de Murzo del 
" 2017, por Altoridad Nominadosa 

” Cantón Hunt : 
e - 
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ERINTENDENCIA : , " .. 

  

  

PASASDORA, VAS, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

«SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
. REGISTRO DE SOCIEDADES 

> SOGIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 7 ( gmoo e 

Na. de RUS de la Compañia: * ( 591702701004 

  

  

  

  

Nombre de lo Compañlas 2 [ CAMARONERA SAMACAM CIALTDA , ) 

Siluuolón Legal: E o. 2) 
Disposición judicial que sfecta e le compañta: NINGUNA A : ] 

  

  

  

  

  

ENTIFICACIÓN| C  ' NOMBRE JFODE ae % senos MBR *, | NACIONALIDAD ERE Ha  JIOENT RE VERSIÓN CAPA, aurea 

1 wusresa —  PIAVOIDARTA DA OMTO ctra ECUADOR NACIONAL guy Ñ 

z IU nE OBRACUEZ LOL EP ne JARNA | smuanor | NACIONAL: saw N             
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): [o 1.000,0000 | 

So deja sonetancia qua, la precanta nómina de zocioz otorgada por el Registro de Socladades de la Supenuiondernca de Coamañtas, ee elucluy lerigad 
en cuenta lo prescrito en los erifculos 13 y 2) de lp Ley de Compañias, que no vateryjue arqpeners ener msgid vb dl ANS Ci LAR hamicipaciónas 

ya que, an al Art, 113 párrato segundo, del miamo cuerpo legal, respecto de la csción de pontolpaciones go diga: ”...En al bra soyputliva dde lo compra vs 
inacribirá la coslón y, praciicada Colo. ye anulará el verificado de uporluvión vunsvurodionto, valgan TES fav del sebllatra! lu . Doácla 
Juego, sl párrafo final dol cltado articulo determina edlelonulmente, que. "De la exeñilura de vuvión sy vvalará tacgn al treenen de la insaripgión réfétante A 
lu venglllyulón du lu coulgdad, el aura al errar als dea recalca esparto dls Lone tlltucido un el respactivo protscclo del notario”, Da 1) axprenado ya 
inhero que, es de excluyiva responsabilidad de (19 teptosabtóntas Jagajas de las nompañilos de responsabilidad limitada, al como de los Regisiradoras 
Marcantllan y Notafiaz con al acto de ragiatra en los libroe antedichos y murginaciunes tespootivas fune l cesión de parllelnaciones ela lar. rolemar 
cumpañlas de comercio. , 

  

“ 

2 

En tal vid asta Institución de confral Borietario na asuma responto de ln voracidad y. legntidnd de las casionos de participaciones. responsgbilidad alguna 
y deja a galvo las vaacionas que aobra la propladad de láa mismas puedan ocurrir en el futuro; gues ucerde vut ly presviilo en el Ar, 266 du la Luy de 
Compañtas, ordinal 3", toy adminisimdorcs de ly comparifus yua solidariamente responsables para com Ja raupañila y tarmerar: "Da fa axistancia y 
cxachiud du Jos ls de la compañía”. Exactitud que pueda har verificada a par las Superintandaneia da Gompafías, en armenta con lo displicato en el Ark 
440 da la ld oy et tantorla. 

ADVERTENCIA CUALQUIER Al IRRACIÓN Al LEI Hit “BENI nncuar WU COMO un MON, AÑAMIDURAS, ANROVIATURAS, 
RORRONES D TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN O, o 

  

FECHA DE EMISIÓN: 15/07/2019 10:44:25 
Es obligación de la persona o servidor público que recibo ost documento validar su autocad ingraeando al portal wab 

A 
S000289716   
 



y urcrivrenpencia . 

  

  

AO TALA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES, Y SEGÚROS DEL ECUADOR 
“ : - REGIST RO DE. SOCIEDADES > -+* de 

- -SQLIDR.O ACGOMSTAS PELA COMPARIA 
DS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: E y 

No. de RUC de la Gompañla: (tssomesgsimos . ] 

Nombre de la Compañia: => «CAMARONERA EONSEXPORT G LTDA ETE ” ) 

Situación Lega: - a ( ACTIVA ” ] 

Dispoelelón judicial que afectas la campaña! so _ [vinil : _ l J 

    

blu [DEMTIICACIONE NOMS _|Mamoralian | paa, | GAPITAL. Eo      
  

                
1 lacuaguort O ROBA OA CACA MAA ! EUA Mae NALIONA, Aragon $" 

> - TOASIBADD Si. e” MI-LER IVAN FERMANDO erÚmbute | NACIONAL , $ 1p9pó n 

3 " teca RRDRIREMIBLE SUCRE MEJOR ANUAADO la EAT SAcióÑAL | 7 graph a     Po ho a . . e 

o CAPITAL SUSCRITO. DELA COMPAÑIA (USD)S: C 2000 ano) 2 
fia risja constancia que, la proronte' nómina dá gccios oburguda par al Kenistma de Eocledadon dein Eupriiniondencia die Gompuñilas, 3e GÍEdtua temió 
an cuenta la joszrrito en log artículos 18 y 01 tela Uey de Cuisañlos, que nn erige tu genom darmains mypacto de la blutiridod de ls DARA prue 
Ya Gua, an.el As, 113 (virmfo pegunao, del iuuna eserpo legal, iasperlo de la vesldn sa PAripaaores ye dice *,..En 01 bbro respectivo de lí amgafilo se 
inscriblid Ju uosión y, pratiltada ésta, ve anulará al nurtificado de Aportación yuieapordlánte, extientiraidogo Uno nueva n favor del destorario”, Myude 
luego, al párrafo (et del cliada arica datérmine adiclanalmanta, que: "Do la gáctitura de qualón al KBRISrá tías al margen de la Insoñipaló TOÑGrENIO Á 
la conslitución de la doviigad, así como 31 manjen de la mplriz de la eberituta de ponaituciól en ul ivopuvilvg protocolo del tutaro” Mo lo evoren ado bu 
Inflerá que, dt de expluoiva responsabilidad Vs fuss IUDIEJENTANIÓA legalas de lay compañías 16 ránponsabilidad limiada, así vorao de los RAgEtradises 
Marcántión y Nolerlos con el Actá de tegllira en le llbran antadionen y msrginsciónos recpaullvas formalizar lá cevlón du parlklcuelenos dé las mlariag 
compañíos de nnmercio, . . 

En tal victud anto incttueión de bid cicistna nh aumo totpowtá do la voracidad y fegalidnd tes ln resioner ae pafllupaisaes, responsabi hdd sdqurea 
y dóla a taley log variaciones Que salu le propiadad de lau momen puedas ogunic dn el fylpro, pue AESTOA coa lo pusruurllg an el Ar, 464 Hu lo Loy de 
Compoñino, ariigal-99, las adunnlelmadares da 13 sompoñían non Aallfaria monto cuspunciblos pará San 18 camuprañilo y lrceros: "Dn ta Jueneneia y > 
exactitud ye los libras de lo compañía", Exacta que pueda ul garito por la Superintendencia de Compañfas, en ormanía can lo dispueglo en el Art. 
440 dwla Lay en meterla, A 

AUVERIENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES o TESIADURAS, ETC,LO. INVALIDAN 

  
FECHA DE EMISIÓN: 16/07/2010 10:50:30 + o, 
Es obligación de la persona a servidor publica que racibo este “ocumento Validar 5u y autenticidad ingresando al partal wah 

A. 
- 80002R97206 
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Re epi 0 ae let G / Zrpiedady VA Nlrianal del. 

— Castán Hasre E ] 
: He 1] ¡Bj ANI 11422 > UHANALOTO ALAS 7 E, 

ADS A 
ABOGADO DENNYS: VICENTE: CORDOVA FARFAN, REG 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON. SUCRE, ¿pele ses al 
purte interesada y en formó. legal: :CRRTIFICO; que' “el señór ; DI ON “EDUARDO RODRIGUEZ COLL, cs. dueño: de a lote ubicido es, la Larra 
Leónidas Plazo del Cantón Sucre... o CA 
La propiedad, ha sido adquirida, por compra: a la señora: Dora: Má s 

". Maristany de Rodriguez, de-conformided cor la escritura: celebrada” 'eh esta 
ciudad, ante el Notario Público Segundo del Cantón Suere Abogado Pedro 
Dávila Talledo,' con fecha-7 de Mayo de 1998, inscrita: el 3 de Junio de: 11998. 
A: su vez la propiedad . fue adquirida en vittud de Donación según es itúra. 

- -— «celebrada cn la Notaria, t'abiica Primera. del, Cantón: Sucre. AÑOLs Rúfael 
Oramas González. Jai 

a de. 1980.- Ze 

     

      

    

      

     

   
    
   

   

      

   

       
   

propiedad de los" esposos. odres A 
i cor 15, 00 metros e EJ. SUR ori camino: 'público; con 15¡00-métrosi POR 
¿Els RSTE; cou propiedad ' de lo ¿POSOS - Rodriguez Miclos," 01 20,00 nú pÍros, 
POR EL OESTE; sor éamino público; con 20,00 metros.» superficie! total... e 
eS de TRESCIENTOS. METROS CUADRADOS. 1300, 00 ) M2).: AN : 
CLAUSULA ESPECIAL: medianto'li presente clgusula, los contratantes has decidido, 
que el bien mataria de este-contrato zará Usufruetuado por “La Vendedora” mientras 
ella viva en la totalidad del bien, 'y luego de au snucsto será de uso exoltigiva da “El 

   
    

   

  

Comprador”. - : e 

La propiedad . m0: se. ent uentra, _hipotecada, cmbargada, en litis, y ha 
-s pasado a tercér pástedor o t£uedor debidamente iriscrito: -RAZON; Se declara. ¿- >. 

- quie el. pr 'esente a rtificado se: mite de ficuérdo a lós-datoy encontrados en * 
p : A: ni CUBO,” haciendo Goristar” ue ¿astmE.. 

pe la eLoel ye Mercantil del 1 Cantón Sucr e, el! 

       

      

    
  

  

 



  

    
   



- Emitido: Montecristi 09 de Julio del 2019 

  

DEL CANTO morra á o 

  

  

t.     
      

  

  Fecha de Apertura: Montecristi 09 de Julio del 2019 : Fr A 
CERTIFICADO: Abogada, Tricia Rostrummry Fehe Macías, Regintrarlora de la ze be $ SA yn mul, 

del Cantón Monteeriatl; a petición escrita cdo: petición escrita de San remo = 
CER L LE3 E 03 Que revisado cl arcñlvo de la Oficina a val taxgo, von ferh 
2001. Consta inscrita qu el Registro de Praplete cun el Toma (98) amero . La ota 
Pública de Compravente, eclebrado en la Noteria Pública Primera del Cantón Monda 1 
Diciembre del 2001. Por lo cu) consta que Ja Cornpañía Zona Rrantá Manabi ZOFRAMA Yare 
Anónima, da en venta a favor del sebr: Edison Eduardo Redsigno: Coll foósudo). Un 
terreno ubicado en la Totizwción Zona Fratica 1 Etapa del Cantón Montccrist, signado 
número Diccisiete del Scctor Comercial de, la: Urbanización, el mismo que se en 
a Actnscaio dentro de los siguientes linderos y medidas: - se o 
HIEDIDAS Y LINDEROS REGISTRALES: . : 4 
Pos el Frente, Calle número Heis de la, Fotisación, con Veinias iNcO'MEvos lincaleg 
ao la_Purte Posterior. Con tu rrenos destinados para áreas verdes, con 1 
intales. 

   

    

    

         
      

   

  

   

    

Por la Parte Lateral Izquierda. lote. número A COM Cincuenti 
Área total: total: k Un Mil Doscientos Cincuenta metros.cuedrados.- 0 * po 

jue la 

Quccla cn constenció ua Yan Fogiutros correspientes B- UNA: nara did 103, 

1977, 1975, 11978 10 exislo'a: f mirtio Joy aioz "1074, . 1977 107 1482, 
19884, 198: giatros 

adimos 

      

de responsabilidad, 
Baciendo constar que cuando- asti ión de 
Inventario de log Libros y archivos del Registro por cfiarte usl ac 
matilicó al señor Alcalús del, Cantón Montecristi,” un coplas A lá r dircoción, Nasiomal de Registros y 

Dalax Púhtená2, A 
Este Keprstro Público 10-20 respoñimbiliza por los datos siblicoK,. Anernoros, y Lun omisiones que 
hayan sido propofcinadas por las particolaras que: puedan: Stadfulr o luiyan incluido áror o 
cquivocación a la Entidad; asi £omo uso doloso y fraudulenta” “del documenta, En vista de gue el 
Art. 8 de la Ley orgánica” de vatos: Públicas establece que los datos Registralks son 

Susceptibles de actualización, supresión, cl interesado, usuaria £ kuneñiciario de 
este documento, cn los canas respectivos cuerá comunicar euvalquie, anomalía detectada a fin de 
prusccder a la Ínvuediata modificación. 

RAZÓN: Bento como 1al que el die de hoy 03 de Gotubre del 2017, e, lus 15530 pin, neplisttas 
rrandue fea QUUI-RPMM, THEM-g0L7, 80 csi el membrere y lipe du intra de logs Lramiina 

Bu agua del Cantón Monterrist, qteduido sin 

  
    

   
  

     

     

E ' Validoz de Certificado 30 dias 
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto] De este certificado lo invalida, El interesado deba comunicar cudlquier 
falla o error en este documento al. 
Registrador o a sus Asesores: :     

  

Elohorádo por: Dolores Qullije Santana WT Qs 
Buscado por: Lourdes Pilliqua Pilligua juo% Ai, 
Hora: dos. 

    

  

  
 



  
Dirección General de Registro Civil, 
tosntificación y Qedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. . Dirección General de Registro Civ, Ssntificación y Cedulación     
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección Gensral de Régiotro. Civil, tdeñtificación y Caduleción, en base a la información que tlane reglstisu, emite el presenta certificado: * N os 

Nombres y árallidos del/la falecido/a; 
RODRIGUEZ MIELES: MARIO ALFREDO , 

- Nulirasaporte; 1706115030 . a Sexo; HOMBRE. 00 A Edi 
Éntado civile CASADO, Nacionalidad: ECUATORIANA 

" Fecha de Hilgolmicito; 14 DE SEPTIEMARE DE 2008, 
, - Lugar de' fallacimiento ( (palalpravinolaloantdmparroquis . ojo EST. ÁDOS UNIDOS DE AMERICA/ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

- Fegha! de registró de, definición: 7 DE, OCTUBRE DE 2008 
“Lugar des registro de defunción. (oalafprovinesaicantóniparroquia) ECUADORÍPICHINCHA/ QUITO 30 WZALES SUAREZ | a Tomo! Página 1 Arta1) 3291423 0 
Datos del. padre: EDISON EDUARDO | RobrigiEz cols 
«Datos de la madrás Don ORES OLGA MARIA MIELES RODRIGUEZ : Hombre del/la cónyugá'a canviviente: Sil ¿MA LORENA; CASTRO 
Caueas. del falcon: No Ragiera : : 

  

  

    

      

    -. Intermón coman ú dtecha: 4DE. timo pE2oiy” 
 Emisnr:. -DUNu EVACNE Mimi VERA 

  

        
S N" de certificada; 1 

A ia 
96-230-2705U Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

          

   



  

  
  

E ME REPÚBLICA DEL ECUADOR: o Proy me 
Dirección Gonoral de Rogistro Civll, Rewnficación y Cotulasióó” 

mo BAKER 

      

  

    

  

3 
+ : 

6 > Renlátro Civil, Adontiticación y Cedulación, 81 Dase a za E mención. qu 
registrada, omite al presente certificada: l . . e Ae 

ES Paga db 
cuAD 

Ñ CERTI TIFÍCADO DE DEFUNCIÓN 
4 

  

Nombres y apellidos del/la fallecidofa: 

-ROPRIGUEZ COLL EDISON EDUARDO . - 

NUlPasaporta: 1300338512 - 

Sexo: MÓMBRE O Eaaa 
Estado elvik: CASADO 0? Natanalidad: ECUATORIANA 

— Fecha de  fallogimiento: 1 18 DE FESRERO DE 2015 

Lugor de fallecimiento pata/provincla/cantón/parroquia): 

EGUADÓRIMANAB!SUCRE/BAHIA DE-CARAQUEZ .- 

Fecha do reglatro de defunción: 1 DE FEBRERO DE 2018 

“Lugar de regletro de defunción. (pals/provincia/contóniparroquio): 
: ECUADORIMANABUSUCRE/BAHIA DE: CARAQUEZ . 

co —— Temo/PáginalActa:1,/25/25 
o - Patos del padres RODRIGUEZ Mu TON. 

Datos de la Inadro: COLIENORA- A v 

" Nornbre dél la cónyun: p. corivivionte:, _MIELES RODRIGUe/ UOLORES|OLGA 
MÁRIA 

Causas del tállócimiónto: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA, NEUN ONIA 
BACTERIANA, ENFERMEDAD: 'GEREBRO VABQULAR 

mn 

      

> Aetommtación certifcuda 6 la fechar 4 DE. Juno OEP0A 
Emi pUDU EVAGNE MONGAYO VERA 

Er E   : 

CE ¡ de corticado: 190-240. 26981 

e e, 
77. ER mi á 

**160-230-28991 O RS E e Padidaridn 

       
      

 



     
  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Diracción General do Registra Civil, Identificación y Godulación 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

Dirección General de Raglatra cian, 

* identificación y edulación 

La Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación, eh base a la información qué 

tlene registrada, erile el presenté cartificado: 

          

  ión E 
198-230-292 

  

Ñ , Lugar da 

z -Datusidel pagro; ha 

Pa 

RODRIGUEZ MIELES ÍVAN FERNANDO o 

NUl/Passporté: e 104318429 : Sexo, +5 HOMBRE ..-- 

Fecha de naciíilonta: 20 DE ABRIL. DE. 1972+: 
   

vito (sisorovinoalcateniparoue) 

3% ECUADORÍANATISUCIE/sA DE CARAGUIEZ “e 

  

Fechá a de cogistro dé nacimiénta: 1972 o Eras se. te 

0 

: -Lugar de rágistro do nacimiento (pisorovincilcantónarqule): 

ECUADORIMANABISUGRENA, !lA, De CARAC 1er 

"Nacionalidad: ECUATORIANA, pe 
Ye 

  

-témios Pagina Asta: 24 101210: o 

zo onRaRI 
  

Lo    

  

   
NUlPaasporíe: - s . No Risa Nacionalidad: ECUA1 ORIANA 

Ostos dela ifyadre:. “ ¿MIELESLOLITA 

NUlPássport: . Na Regístra. Nacionalidad: ECUATORIANA 

tólormágdn corsa slo testo: 4 DE JUNIO DE 2015 
Emisor vuvú 'EVAÓNE MONCAYO VERA 

a 

Note: El presente. certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento él 

do ésta Índole. 

nterior   
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

  

 



  

        

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR. . a cy 8 Dicen ce 
“Diracción Gionoral ela Registr row, tessócación y Codulaciói ” » tentificación y 

py 

  

tn Hegiatro Civil, 
dujación 

La Dirteción Giner de Resgiatro Civil Identi cación y “Coidulanión, e en base a la into ación que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

av a 

- Peña de. raglatro de iistrimonios 30 DE JUNIO DE 1959 

" Lugar de regitro de matrimonio (osaoroincitnionperoau 

Tomo 1 Pagina J Acta 4 , si ! 20 

    

  

. Naclonalldad: ECUATORIANA 0 

Mi 7 

ECUADORIMANABISUCRE/BAMA € DE CARAQUEZ 

o CÓNYUGES o 

MIÉLES RODRIGUEZ DOLORES OLGA A MARIA 

NullPasaporte: coo 

  

RODRIGUEZ:COLL EDISON EDUARDO 

* NUlPasaporte: 1900338512 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

tofíción: certficnde ela facha: 4 DE JUNIO DE 2019 
Emisor: DIJDU EVAGNE MONCAYO VERA 

o 

No de “carticado: 192-230-28495 

| 

  

  

192-230-28396 Please Cnnrent dad Dericten Mid letantifincintAntie Potila din 

  

  
  

  

 



r 

REPÚBLICA DEL ECUADOR e Pano Dirección Goñaral de Reglstro Civil, Identificación y Codutación 

  

CERTIFICADO DE NACIMIÉNTO 
, 

La Dirección General de. Registro Civil, Identilicación y Cedulación, en basa a la Inforenación que 
tias registrada, amita al presenta certificado: . 

RODRIGUEZ ANGULO CRIS HAN EDUARDO - 

NUlPasaport: o 1308290252 Sox o HOMBRE... 
Fecha de nacimiento; 16 DE FEBRERO be 1087 ' : 

, Lugar de racimiento tprovinciteiparogity 

ECUADORMANABISUCA CBA A DE SARAQUEZ 

  

. Fechá de sogistro de cimiento: 1987 

. Lugar: de reglstro de racimlento fealsorovinctacantóniparroquia 

0 ECUNDORMANABUSUSRERANA DE, CARAQUEZ 

"Nacionalidad; ECUATORIANA - l 

Tomo] Página! Acta: 2/ 2138 1678, o . oo UN : 

Datos gal ñadre: . <MARO: ALFREDO RODRIGUEZ MIELES 

NUl/Pasaporte: "7 No Regista Nactonatgag: EGUA HURIANA 

Datos de la macro: A DIANA MARCELA ANGULO GOMEZ 

NULPasaporte: "No Registra - Nacionalidad: COLOMBIANA 

Información certificada ala fecfó: 4 DE JUNIO DE 2019 
Ens DUDUEVAGNE MONCAYO VERA 

Nota: En presenta certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cuélquier documento anterior 
de ásta Indo.   

N? de certificado: 193-230-27443 

LoS 
30-27443 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

  

    

  

    

  

  

    
 



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR : a Olruccián Ganoral de Regleira Clvi, Iderdificación y Caduleción Poulación 

   

  

tiene registrada, emite el al presente e certificado: - 

- RODRIGUEZ MIELES SUCRE MILTON EDUARDO 

» NUiPoaspartes . - ross . Saló: 

Factiá He ñnanimiento: E DE MAYO, DE 4980 

  

Lugar de asicinidinto a 

EGUADORIMANABUBUCREISANÍA DE y CARAQUEZ *:    Fecha de registro de nacimientos 1080' OS 

o -. 3 Lugar de registro de. rciriento(oaisptovneiióniriborogule): 

o o ECUADORIMANARSICREIRALIA DEGARAQUE 

  

| 

: Nacionalidad: ÉGUATORIANA E o he 

- Toma [Página LActe: 1 (1621208 it 

-- -Ditos'del padres ' "7 RODRIGUÉZ EDUARDO 

" NulPesaportes”-*-, ' NoRégisima Nacionalidad; "ECUATORIANA 

  

Datas de la iiadró:/ ““MIELES DOLORES *   
NUlPAsanorie: +. Na Rágistek —— Meciomalidad! — FCUATORIANA 

información corificada a la techos 4DE JUNIO! DE 2010”. 

Emiacr DUDA EVAÓNE MONDAYO VERA * o 

Nota: El pracante. corilicado reomplaza 6 188 partidas computarizadas p cualquier documento antarior 

de ésta índole. :   
E FEO ON? de Coen h90-230-29148 

de ñ o RA A 

          

    



  

    

. REPÚBLICA DEL ECUADOR : Diececión General de Registro Ghil, Udentisicación y Codulación identificación y € 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación, en base a la informació 
tiene registrada, emite el presente certificado: : 

RODRIGUEZ ANGULO ANDRES JAVIER == 

  

NUNPasaporte: o 131 0387436 Soxo:- . '' HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1 280 

«Lugar, de, -nacimiento naaroncelantónparoquia 

ECUADORPICMINCHAGUITOIGONZALEZ SUAREZ. 

  

= - Fecha de toglstro de nacimiento 1991 a. 

- Lugar de. faplstro de nacimiento TO: 

- ECUADONMANABUSUCAE/SAMIA DE: CARAQUEZ | 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Tomo Página Act; 21984 fia e. a 

: Datos del padres. 2 «RODRIGUEZ MELES MARIO ALFREDO 

   

> NuIPasports: A7OSsI5É00 Nacionalidad: ¡ECUATORIANA 

Datos de la madro: : ANGULO GOMEZ DIANA MARCELA 

NulPasomori: 1709482894 — Macionalidad: . COI OMBIANA 

Información corlcada alo fos 4 DE JUNIO DF 7018 
Emisor: -DUDU EVAGNE MONCAYÓ VERA 

de ésta Indole, 

N* de certificado: 199-290-29497 

Al 
939-230-28437 

A 
  

EEN TITO 

            

Ledo, Vica . 
Director General del Registro El eeniección * Cedulación   

Nota: El presente certificado recmploza a las partidas computrizadas o cualquier documento ank 

Pirecelón General do Registro Chi, 
pdulación 

oque 

rior   
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Ro ga dela Y Propiedad y Y HMocantil del. 

Cantón Duero - A 
BAHÍA DE CARÁQUEZ - LEÓNIDAS PLAZA - CHARAPOTÓ - SAN ISIDRO 

ABOGADO DENNYS VICENTE CORDOVA FARFAN, REGISTRADOR DE Lá PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de parte interesada y en forma legul. 
CERTIFICO, Que con fecha 10 de Diciembre de 1974, consta inscrita escritura de compra venta de A 
un lote ubicado en el sitio Mauricio de la Parroquia Leónidas Plaza, de este Cantón.- CS 
'que otorga la señora. Domitila Antonia Holguín Macías viuda dé Espinoza a favor del SEÑOK 

, EDISON EDUARDO RODRIGUEZ COLL, celebrada en la ciudad de Calceta del Cantón Bolivar. 
a ¿gata ol mai público primero" señor Manuel Gregorio Hidroyo Solórzano, con fecha 29 de Noviembre 

"de Y . .- 

“La propiedad, so encueritra comprendida “dentro de los siguientes linderos y medidas, FRENTE, cón 
terrenos de Cirilo Álvarez, ATRÁS. con herederos de Jacinto Espinoza Basurto, UN COSTADO, 
camino público, OTRO COSTADO, Benito Marcillo, aclarando que esta propiedad está atravesada por 

: - 7 + Wi camino que sirve de entrada y salida de los herederos con una extensión de 10,00hectarcas,- . 
o. '. De esta propiedad, se han dado en donación varios lotes de terrenos, Una parte a favor de 

* la Fundación SRI SATHYA SAI BABA, extensión 3,280mts2, inscritá el 26 de Marzo de 1929.- y 
* .. Otra parte a favór de La señora Sofía Farías, extensión 116 ,COMtsZ, * inscrita. 06, de Diciembre del ' 
Lt 2 2006.- , . e 

    
   

  

    

   
   

  

   

  

¿Con fechá 21-00 nato del 201 *coñistar inscrita escritura de Restiliacion de- donación: a Fitalo e          . > tuito. -otarga la* Fundación SEI SATUYA SAUBABA a favor de los conjuga. Edison Eduardo 
o "+" ¿Biárigoez Cool, de un lotó de torreno lo la extensión de 3,280mt42- "> + o. 
cesos o Dis parte a favor de Rober Parrága Mendoza,” Inscrita al 5 le Kebesró” del 2 OT extcioió “193,40 

Sn 

: Otra parte a favor de Rosa Lucas. ¡inscrita a 14 de Febrero del Z01L, extensión” 176,84 Mts2..' - ÓN 
* Otra: parts a'favor de Antonio Lucas Lucas; inscrita el 16 de, Fi ebroro del 2.011, extensión 24 32. A 
Mts2.-- 

, - Otra parte a favor de Dora Muñoz. insorita el 22 de Febreró del, ol, extensión” 118, a7 Mte2.- a 
Otrá' parte a favor, de Lucía “Vélez Delgado, inscrita el 15 de Marzo del 204, extensión 110.24 EC 
Mil; o, 
Otra parte a fayor da Mariana Alvarado, inscrita el 18 de Marzo del 2,011, extensión: 16. 20 Mts2;- a Po 

¿Otra parte a favor.de Jonhy Loor, inscrita el 22 de Febrero del 2,013; extensión 110.77 Mts2.: : 
* Otra parte a favir do Mario Samuel Solórzano Buzurto. insoritA'e) 12 de Julio del 2011 “loto eignádo .. 

conel Ño.2. Manzana E, extensión 122,10Mts2.- 
- Otra parte a favor de María Mero Macay. inscrita el 26 de Diciombre del 2013, extensión 148 T6mts2. ma 
Za 2. Orea párte e-favor de Albertina «Delgado * Confarama, + iascrita el 34- “de Marzo del 20tá, extensión ' 

"— Yibmte2.- 
Es cuanto puedo carificas, en smá.  cgráctor de Registrador dé la 
contengan al interesado... RAZON; Se declara que.cl p. 
:gucontrados en los archivos de la oficina a mi cargo, hac 
Propiedad y Mercarsil del Cenión Sucre, el 3 de'Abrl 

¿de Fecha31 de.Marzo del 2017, por orden ( p i 
e. 7 > MR 

     

    

i -'Dtra parte a tavor dá sóñor: Luig Solórzano Basurto, extensión! 15, SOMtez. “inscrita el 18 do Marzo. NA 
Po - deL 2009. A 

“ Qtéa parte a favor “de? Marióna Zambrano" López, inscrita a 6 de Agosto del :200%, extonsión” E 
- . — 115,00mt82.- " . : 

E 1. Mtes parte a favos. de Pstrslla Alcivar Cedeño, inscrita st 2 de Agósto del 2005, ii r 
0537 TÍ T15.50Mte2.- o A 

E - 7 Otra" parte a favor: de iS Sulbando Estacio, inscrita ol 28 del Diciómbre del 2009, 'extonsión v : 
a .. .  115:60Mta2.- * 
é . 
p - 

; ( 
A 
b 

! 
10. TI 

7 4   

    

    

     
      
    

          

      

    

  

: de Canton Sure, para los ies que * e 7 

    

    

  

   

  

GE NTECO FAN CE hey 
! pr MERCANT ds CAÑON SUCRi 

    
 



  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA 2 AL] 
¡REGISTRADOR O ASUS ASESORES       

   



  

  

AAA A RR TT 
E Ñ Ñ Mii Pago 

e 

  

Número de serie: 871850949391 

Razón social: 

RODRIGUEZ, MIELES SUCRE MILTON EDUARDO 

identificación: A ? "7 Pertodo fiscal: 

1706460886001 o SDE JULIO 2019. 
Código y descripción del impuesto: 

1088 - HERENCIA Y LEGADOS — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS 
Fecha y hora de dectaración: 

06/08/2019 a las 12:01:02. o o 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

  

Ñ _ DECLARACIÓN EN VALOR: A rg 

   

   
El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar ej mejor servicio a los contribuyentes y ciudada general, A 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma 180, 2001 2015... pr 

  
 



  

  

TS ET E At! 
Aa o Ata 

          
    

Obligación Tributaria: 1088 - HERENCIA Y LEGADOS - IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS — * A 
Identificación: 1706460886001 Razón Social: - RODRÍGUEZ MIELES SUCRE MILTON EDUARDO o 

Período Fiscal: 31 DE JULIO 2019 - Tipo Declaración: ORIGINAL z 

  

Formulario Sustituye: 

E     

  

   

    

   

CONTRIBUYENTE - 
"Ho > relación con el fallecido / donante 

'alo: Persona con discapacidad 

Cédula 
o - .* 1300398532 . 

223. RODRIGUEZ COLL EDISON EDUARDO 
     

    

  

   

entificación de fa persona fallecida o 

1, denominación o apellidas y nombres completos de la persona fallecida 

  

   
   

   
    

  

   
    

   
      
    

    

   

    

Je la persona fallecida Casado 

ros / legatarios 3 

ecimiento 18/02/2019: 
sesión efecliva o aceptación herencia / legado 3107/2019 

TEE E En E 
Descripción Número de bienes y derechos Valor de la porción 

personales o a E 0.00 391 0.00 
bles 260842,30 332 e 43449.07 

2 
* itorizados terrestres, naves y aerohaves 

selivo y acreencias 0.00 

yesentativos de capital 112023 

¡Ss y derechos 
Pp Cra 

    

    

  
  
      

3 PARA HERENCIAS - - 

Tipo Número de comprobantes — ' Total deducibles Manto asumido . 

La información rapoea on ta base de datos del Si, conforme la declaración realizada por el contribuyente * 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN PÁGINA 

SRIDEC2018018875436 871850949391 06-08-2019 1     

 



   
última enfermedad, gaslos de funerales, derechos de albarga, apertura siscesión, publicación de testamento) os, , 

zublertos por seguros me 2 . ao o o UA 0.09 431 Os 

sotecarias sin seguro de desgravamen, prendarias, letras de cambio, pagarés, deudas testamentarias, impuestos, etc.) 

editarias AR, 0.00 432 

    
   

  

     

    

PA E ra aer 
deducible de la porción as 

      

O 

    

          

jravada Imponible : O ES (399 - 499- 599) 
iculado antes de reducciones (aplicar tabla vigente) (631 x tarifa vigente) 632 

«nes an herencias y legados 

Hijo menor de edad NO 

Hijo mayor de edad con discapacidad NO 

Primer grado de consanguinidad st 835 

3ala Renta causado (632 - 633 - 634 - 635) 
ra YT Mi CA    
(informativo) o o DS o —B90 
iputación al pago (para declaraciones sustitutivas) : 

interés $97 

Impuesto 898 

Multa 898 

  

         
    

Separación ro cm a 2. ES a CN p y e En SER 

A 
f 2 z or > e 

PS . e j Mud. PE ; 0987 398) A E 

ERA 
Re         

            

   

  

   

      

  
  

     

  

NE E SE 
"e E a E. E 

   
          

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

    

: EA a 
No 131402010924003000 EN EL ECUADOR ECUADOR 100498,68 1657 1675 

NO 131402510102113000 EN EL ECUADOR ECUADOR 20042.95 16.57 349: 

La Inf lón reposa en fa base de datos del SRI, conformo la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

SRIDEC2019018875436 371850949391 05-03-2019   

  

 



  

  

  

        

RENO 13140201 1208005000 EN EL ECUADOR ECUADOR MANABI SUCRE 172528 16.67 RENO 131402010504003000 EN EL ECUADOR ECUADOR MANASI SUCRE 81891,71 16487 135 
3ENO 130952010113005000 EN EL ECUADOR ECUADOR MANABI MONTECRISTI 40058.18 16.57 68             

  

E 

  

LES 
  

    

7 

  

                

  

    

  
  

A a 

EAST 
3 Y PARTICIPACIONES ENELECUADOR | ECUADOR CAMARONERA SAIBACAM CIA.LTOA, ¿Y PARTICIPACIONES ENELECUADOR | ECUADOR 1390055031001 CAMARONERA CONSEXPORT C. LTDA. ¿Y PARTICIPACIONES ENELECUADOR | ECUADOR 0981428360001 MANHOSTS.A. 

La Inforinación reposa en la base de datos del SRI, conformo la declaración reolizada por el contribuyente CÓDIGO VERIFICADOR 
NÚMERO SERIAL 

FECHA RECAUDACIÓN SRIDEC2018018875436 
871850949391       

  

08-08-2019 

 



  

  

  

Número de serie: 871849643660 

Razón social. 

RODRIGUEZ MIELES IVAN FERNANDO 

identificación: NN o Periodo fiscal: o 

1304318429 31 DE JULIO 2019 
Código y descripción del Impuesto: 

1088 — HERENCIA Y LEGADOS — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 

INGRESOS o. l 
Fecha y hora de declaración: 

02/08/2019 a las 11:14:24 
Tipo de decfaración: 

ORIGINAL. 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanla, en general, o 

ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma Iso 9001: 2045. A 

a 
. a 

 



  

  

      
Obligación Tributaria: 

Identificación: 
Periodo Fiscal: 

Forrnulario Sustituye: 
e pt 

A 
Sujeto Declarante 

Parentesco o relación con el fallecido / donante 

Grupo prioritario: Persona con discapacidad 

-Porcentaje da discapacidad 

PES 
Tipo de identificación 

Número de identificación 

Razón soglal, denominación o apellidós y nombres completos 

    

   

  

   

  

Tipo de identificación de la persona fallecida 

Número de Identificación de la persona fallecida 

  

e a 
CE OE 

1088 -- HERENCIA Y LEGADOS - IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

1304318429001 Razón Social: RODRIGUEZ MIELES VAN FERNANDO 

31 DE JULIO 2019 Tipo Declaración: ORIGINAL 

Razón social, denominación e apellidos y nombres completos de la persona fallecida 

Estado civil de la persona fallecida 

Total herederos / legatarios 
Fecha de fallecimiento 

Testamento 

Fecha de otorgamiento del testamento 

Fecha de posesión efectiva o aceptación herencia / legado 

RUC (sucesión indivisa) : 

Denominación (sucesión indivisa) 
    

     Número total de donantes Jecales (Informativo) 

   
    

  

   

  

    

    

222 130 

223 RODRIGUEZ COLL EDISON El 

224 

226 18 
27 

229 31 

  

    

  

  

   La información reposa on la bage de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

  
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

SRIDEC2019018741312 

  

871849848660     02-08-2019   

 



  

  

: Descripción Valor total Valor de la porción 
Negocios unipersonales - 0 "321 e 0.00 331 

, Bienes inmuebles , EN 50 dea. 260842,30 332 
“Vehículos motorizados terrestres, naves y aeronaves s o 323 0.00 3933 

Dinero en efectivo y acreencias o 324% 0.00 334 
Derechos representativos de capital Lo 3 325 6720.00 335 

Otros muebles y derechos o ! 0 326. 0.00 336 

  

   PEO AS a 0 E] ESE 
DEDUCIBLES PARA HERENCIAS 

e Tipo Número de comprobantes Total deducibles 

(Gastos de última enfermedad, gastos de funerales, derechos de albacea, apertura sucesión, publicación de testamento) 

Gastos no cubiertos por seguros mo MA 0 . "421 : : 0.00 431 

(Deudas hipotecarias sin seguro de desgravamen, prendarias, letras de cambio, pagarés, deudos testamentarias, impuestos, etc.) 

Deudas hereditarias : 422. 0.00 432 
Deudas hereditarias correspondientes a incrementos patrimoniales obtenidos en el extranjero (Informativo) 433 

   

    
    

        

ESPESA 
() Donaciones o legados 

(-) Donaciones o legados a favar de instituciones del estado y empresas públicas 

    

  

A 

Seleccione 533 

(-) Otras exoneraciones por leyes especiales Seleccione 534 

Total base gravada Imponible (399 - 499 - 599) 
    

  

  

  

Impuesto calculada antes de reducciones (aplicar tabla vigente) (631 x tarifa vigente) 

(-) Reducciones en herencias y legados 

Hijo menor de edad O NO 633 
Hijo mayor de edad con discapacidad 624. Na] 634 

Primer grado de consanguinidad 625 si 635 

(=) Impuesto a la Renta causado (632 - 633 - 634 - 635) 69, | 

(-) Crédito tributario 

Retenciones en la fuente locales (par donaciones) 731 

z Crédito tributario por herencias, legados y donaclones provenientes del exterior 732 

. 2 La información reposa an fa base do datos dol SRI, conformo la dectaración realizada por el contribuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

SRIDEC2019018741312 871849848850 02-08-2019   

  

    
  

  

Monto asumido 

a  



  

      

    

Crédito tributarlo por Impuestos municipales en presunción de donación 
a 4 z e a.       

2 imputación al pago (para declaraciones sustitutivas) 

interés 

Impuesto 

  

   

  

      
         

    
     131402010924003080 EN EL ECUADOR ECUADOR     SUCRE 100498.68 SELECCIONE 

           
    

   

13)402510102113000 EN EL ECUADOR ECUADOR SUCRE 20942.95 SELECCIONE 

             131402011208005000     EN EL ECUADOR ECUADOR SUCRE 17252.8 SELECCIONE 

              
1314020 10504001100 EM EL ECUADOR ECUADOR SUCRE 01891,71 SELECCIONE 

        

          
1309520 10113095000 EN EL ECUADOR MONTECRISN 40056,18 

  

  

        1ES Y PARTICIPACIONES EN El ECUADOR       ECUADOR 1391702701004 CAMARONERA SAIBACAM CIA,LTDA 

1ES Y PARTICIPACIONES EN EL ECUADOR ECUADOR 1390065031001 CAMARONERA CONSEXPORT O, LTDA. 1 249.0 16.67 " 40 
  

          JES Y PARTICIPACIONES EN EL ECUADOR ECUADOR 0291420350001 MANHOST SA. 1 5500.09 16.67 or         
  

  

La información reposa an la base de datos del SRI, conformo la declaración realizada por al contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

SRIDEC2D 10018741312 71849848650 02-08-2019 

  

  

  

        

  

   



  

  

Do iii o CO MPLO. TON e 
le Nolelo 

  

Número de serie: 871850414844 

Razón soclal:” 

RODRIGUEZ ANGULO CRISTIAN EDUARDO 

Identificación: " Periodo fiscal: 

1308280252 o 31 DE JULIO 2019 
Cádigo y descripción del Impuesto: 

1088 - HERENCIA Y LEGADOS — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: 

05/08/2019 a las 12:20:15 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL | 

  

El Servicio de Rentas Intemas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanía, en gáneta, 

ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la morma I5O 9001:2015. | 

 



  

    

   

    

  

   
    

   

    

    
    

  

     
     

    

     
    

      

    
   

17    

        

    

  

Obligación Tributaria: 

Identificación: 

Periodo Fiscal: 

Formulario Sustituye: 

o 
clarante 

00 relación con el fallecido / donante 

yitario: Persona con discapacidad 

3 de discapacidad 
      

SESENTA 
entificación 

3 identificación 

fal, denominación o apeftidos y nombres completos 

anfficación de la persona felecida 

a identificación de la persona fallecida 

ll de la persona fallecida 

deros / legatarios 

fallecimiento 

la 7 

atorgamiento del testamento 

2osesión efectiva o aceptación herencia ¿legado 

asión indivisa) 

clón (sucesión indivisa) 

   
   

    

            

Pd E / h 

IMPUE 

  

1088 — HERENCIA Y LEGADOS — STO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

        
1308280252001 Razón Social: RODRIGUEZ ANGULO CRISTIAN-EDUARDO 

31 DE JULIO 2019 Tipo Declaración: ORIGINAL 

    

  

dal, denominación o apellidos y nombres completos de la persona fallecida 

  

Pe 
E rr 

E CUT JA ai - pom pS a 

Número fota! de donantes locales (Informativo) 

Núrnero total de donantes del exterior (Informativo) 
ces s EMI O 

MRS 

    

La información roposa enla base do datos dol SRÍ, conforma la doctaración roalizada por el contribuyente 

      
    Ae 

PET een 

  

de A E 

TOR, CURADOR, APO! 
  

    
     

      

     

130 

130 

223 RODRIGUEZ COLL EDISON EL 

  CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 1 

    SRIDEC2018019920280 

  

871850414811     05-08-2019    



  

  

  

Ao 

Descripción Número de bienes y derechos Valar total Valor de la poc. o i : 

unipersonales 3 " 4 0.00 331 NS 

muebles o 2 , 260642.30 332 E 
+motorizados lerrestras, naves y estonaves “ : o 313- 7 o Ca 0.00 333 % 

efectivo y acreencias e CB 0.00 334 

representativos de capital o 315 “e. - 6720.00 335 

ables y derechos IN 316: 0.00 336 

  

    idos en el extranjero (Informativo) 
LB A O     

   

  

Número de comprobantes Total deducibles Monto asumido 

o íítima enfermedad, gastos de funerales, derechos de albacea. apertura sucesión, publicación de testamento) 

) cubiertos por seguros Ce A 0 :.821 Po. 0.00 431 

vpotecarios sin seguro de desgravamen, prendanlas, letras de cambio, pagarés, deudas testamentarias, impuestos, eto.) 

ereditarlas AARÓN 0.00 432 
ereditarias correspondientes a incrementos patrimoniales obtenidos en el extranjero (Informativo) 433 

     

      

   

  

          

          

E a 
2499 

  

   

      

GS 
Seleccione 

JA A 
es de lucro 

  

   

  

   
     
     

    

  

  

  

ones o legados a favar de instituciones del estado y empresas públicas Seleccione 

axoneraciones por leyes especiales Selecciana 

A doo AA EIA AS A 
3 gravada Imponibte (399 - 499 - 699) a UT, 2 

calculado'antes de reducciones (aplicar tabla vigente) (631 x tarifa vigenta) 632 ? 

siones en herencias y legados 

Hijo menor de edad 823 > NO 633 
Hijo mayor de edad con discapacidad 624, NO 634 
Primer grado de consanguinidad 625, No 635 

sto a la Renta causado : (632 - 633 - 634 - 635) 699 : 

+ tributario 

Retenciones en la fuente locales (por donaciones) Ta 

sn La información reposa sn la baso de datos del SRI, conforme fa doclaración realizada por al contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN ; 

SRIDEC2018018820280 871850414811 05-08-2019         
  

 



  

   

   
   

   

   

    
    

           
   

imputación al pago (para declaraciones sustitutivas) 

Interós . 897 

Impuesto 898 

Multa 899 

  

     1314020 10324003000 ENEL ECUADOR           ECUADOR SUCHE 109493.59 SELECCIONE 8371.54 

            
      

       
      131402510102113000     EN EL ECUADOR ECUADOR SUCAE 2094285 SELECCIONE 1744,55     
                 

131402011208005080 EN EL ECUADOR ECUADOR 

  

SUCRE 172528 SELECCIONE 1437.16 

6821.58 

3330.68 

  

            1314020105040030%0 
            EN EL ECUADOR ECUADOR SUCRE 81991,71 SELECCIONE 

      
  

          130952010113005000 EN El ECUADOR ECUADOR MONTECRISTI 40058.16 SELECCIONE 

  

8 Y PARTICIPACIONES CAMARONERA SAIBACAM CIA.LTDA. EN EL ECUADOR ECUADOR 1391702701001 

   

$ Y PARTICIPACIONES EN El, ECUADOR ECUADOR 1390065031001            CAMARONERA CONSEXPORT C. LTOA. 
         

8 Y PARTICIPACIONES EN EL ECUADOR ECUADOR          0591429380001 MANHOST S.A. 

  La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyonta 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 

SRIDEC2019018820280 871850414811 

  FECHA RECAUDACIÓN P 

05-08-2019           

  

   



  

  

AS 
[9xTES PES 

  

Número de serie: 871850390955 

Razón soclal: 

RODRIGUEZ ANGULO ANDRES JAVIER 

Identificación: . o, : o “Periodo fiscal: 

1310367436 o B1DE JULIO 2019 
Código y descripción del Impuesto: 

1088 - HERENCIA Y LEGADOS - IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: 

05/08/2019 a las 12:05:13. 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

     > DECLARACIÓN SIN VALOR.A PAGAR: + 

El Servicio de Rentas internas, comprometida con bindar el mejor semiclo a los contribuyentes y ctudadania en general, 
ahora cuenta con Un sistoma de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 2001:2015, ; : , 

  

. 

 



  

  

  

  

    

  

Obligación Tributaria: 1088 — HERENCIA Y LEGADOS -- IMPUESTO ALA RENTA SOBRE INGRESOS . 

Identificación: 7 1GO3RTASÓ0OA Razón Soctal: - RODRIGUEZ ANGULO ANDRES JAVIER *:. 
Periodo Fiscal; 31 DE JULIO 2019 Tipo Declaración: : ORIGINAL : A 

Formulario Sustituye: 
     

    

          

     

      

     

cfarante 

9 a relación con el fallecido / donante Otros 

tario: Persona con discapacidad NO 

ade discapacidad 

anicación 

3 identificación 

dal, denominación o apellidos y nombres completos 

detceción de slo persona fallecida 

  a identificación da la persona fallecida 2 1300338512 

dal, denominación o apellidos y nombres completos de la persona fallecida 223 RODRIGUEZ COLL EDISON EDUARDO 

Y de la persona fallecida * 224 Casado 
deros / legatarios > o 225 - . . 3 

*lecimiento : 226 >» 18/02/2019 
o " 227 . NO 
Itorgamianto del testamento : . 228 

xosesión efectiva o aceptación herencia / legado 229 31/07/2019 

¡sión indivisa) 290 
sión (sucesión indivisa) 231 

Número total de donantes locales (Informativo) 

Número total de donantes del exterior Informativo) 

  

  

  

  

La información reposa en la base de datos del SRI, conforms la doctoración realizada por el contribuyente 

> CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN PÁGINA]. 

Y SRIDEC2019018517914 871850390955 05-08-2019 1         
  

  

 



_-zz-AA>>=—2>2>2A———— A 
> 

"Número: de bienes y derechos tiescopcidn ” 

    

    
    

  

Valor total Valor de la porción 5, . 

3 unipersonales a a o 3t- 0.00 331 : 
imuebles CS s 32% * 260842.30 332 
s motosizados terrestres, naves y asronaves . 313 ni o 323 0.00 333 

1 efectivo y acreencias 7314 0 3294" 0.00 334 
3 representativos de capita) c EST 3 3925+ 6720.00 335 

ebles y derechos 316 Dad 0.00:338 

la porción correspondiente a incrementos patrimoniales obtenidos en el l extranjero (ntarmativo) 37 
den 2 q: nd PRI E mr, > Z: CE a . e Co 

Ss iepédos o donaciones 

3LES PARA HERENCIAS 

+ Tipo Número de comprobantes Total deducibles Monto asumido 

e última enfermedad. gastos de funerales, derechos de albacea, Aportura sucesión, publicación de testamento) 

» cubiertos por seguros : STA 0 20, : 0.00 431 

ipolecarias sin seguro de desgravamen, prendarias, letras de cambio, pagarés, deudas testamentarias, impuestos, etc.) 

areditarias A AR 0.00 432 
areditarlas correspondientes a incrementos patrimoniales obtenidos en el extranjero (Infarmativa) : : 43   

  

  
  
  
  

data 5 4432 

a O 7 A A. E a A y 

mes o legados a favor de institucionea de carácter privado sin fines de lucro Seleccione 632. 

mes 0 legados a favor de Instituciones del estado y empresas públicas : Seleccione 533 

<oneraciones por leyes especialos 4 Seleccione 534 

gravada imponible (299 - 489 - 599) CE 
alculado antes de reducciones (aplicar tabla vigente) (631 x tarifa vigente) 632, , 

ones en herencias y legados 

: Hijo menor de edad 623 NO 633 

Hijo mayor da edad con discapacidad 6247: NO $3 

Primer grado de consanguinidad 625 NO 835 : 

pala Renta causado (632 - 633 - 634 - 035) 699 

butarlo : . 
Retenciones en la fuente locales (por donaciones) 731. 

Crédito tributario por herencias, legados y donaciones provenientes del exterlor 732 

2 La información roposs sn la baso do datos del SRI, conformo la declaración realizada por el contribuyente 

¿ CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

" SRIDEC2018018817914 871850390955 05-08-2019         
 



  

o 

Crédito tributario por impuestos municipates en presunción de donación 
4 rd   

    

lo (informativo) 

imputación a] pago (para declaraciones sustitutivas) 

Interés 897 

Impuesto 898 

Multa 899 

  

mora 

  

    
                

  

131402910924003009 EN El, ECUADOR     ECUADOR SUCRE 100498.68 SELECCIONE 

  

          131402510102113000 EN El ECUADOR ECUADOR SUCRE 20942,95 SELECCIONE 

          13140201 1202005000 EN EL ECUADOR      ECUADOR 
    

      

SUCRE 172528 SELECCIONE 

       
  

131402010504003000 EN EL ECUADOR SUCRE 81891.P1 SELECCIONE 

    130952010 113005009 EN EL ECUADOR    

  

MONTECRISTI 40056.16    SELECCIONE 

Y PARTICIPACIONES EN El ECUADOR ECUADOR 1391702701001 

Y PARTICIPACIONES EN EL ECUADOR ECUADOR 1390085031001 

CAMARONERA SAIBACAM CIA,LTDA. 

CAMARONERA CONSEXPORT €, LTOA, 

MMANHOST S.A. 

  

Y PARTICIPACIONES EN EL ECUADOR ECUADOR 0991428350004 

  
  

          
  

  

      
    

    

La información reposa en la base do datos del SRA, conformo la doclaración roalizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

SRIDEC2018018817914 871850390855 05-08-2019 
PA


